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OBJETO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
"CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASI 
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, QUE ESTEN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA POLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”.  
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CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 

CONDICIONES GENERALES 

 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología aquí señalada, con 
el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole lo cual permita una selección sin 
contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. 
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular que 
contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo 
tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma 
ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, por lo tanto están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los 
servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este 
proceso, leer detenidamente el presente pliego de condiciones, cumplir con las exigencias previstas 
para el mismo. 
 
De igual manera los proponentes deberán leer detenidamente las siguientes recomendaciones: 
 

• Examine rigurosamente los estudios previos, el contenido del pliego de condiciones, los 
documentos que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte 
integral del presente proceso y es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su 
contenido.  

• Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 
allegar con las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

• Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este pliego de 
condiciones.   

• Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad para 
verificar toda la información que en ella se suministre.  

• La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente los estudios previos, pliego de condiciones, adendas (cuando a 
ello hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del presente 
proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas 
consultadas y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se 
adquieran en virtud del contrato que se celebra.  
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano1 y de LA CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la 
responsabilidad de rendición de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los interesados bajo la gravedad 
de juramento el que se entiende prestado con la sola suscripción del FORMATO No. 2. COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN del presente pliego de condiciones.   
 
En caso de que LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  advierta hechos constitutivos de corrupción por 
parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 
hubiere lugar, rechazará la respectiva oferta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes a fin de que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo del 
presente proceso de selección. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la 
ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de la caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 
 
Para ello los interesados asumen los siguientes compromisos: 
 
1. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ninguna persona al servicio de LA 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, en relación con su oferta, con el proceso de contratación, ni con 
la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma. 

2. No permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o 
un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

3. Impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 
representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República 
de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual que 
podría derivarse de ella. 

4. A que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del 
presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, 
tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera 
contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

 
Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos 
que tengan por objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de 
adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las ofertas,2 son 
sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: 
(1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea 
transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo 

                                           
1 Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo arts: 23, 90, 122 al 129, 183, 184, 209 y 270 de la Constitución Política. - 
Convención Interamericana contra la Corrupción (C.I.C.C.) 1er  Tratado en el mundo aprobado en Colombia por la Ley 412/97.  Convención de las 
Naciones Unidas, aprobada en Colombia por la Ley 970/05, Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadoras a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción  y la efectividad del control de la función pública.  
2 Decreto 2153 de 1992, arts. 44 y 47.  
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electrónico al sitio de denuncias del programa, en la página: www.anticorrupcion.gov.co; 
correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C. 
 

 
DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE 

 

• Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993. 

• Tener la oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que 
se rindan o adopten, para lo cual se han señalado en este pliego de condiciones, etapas 
que permiten el conocimiento de dichas actuaciones y la posibilidad de expresar sus 
observaciones. 

• Tener la oportunidad de indicar cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993.Si el proponente no hace 
pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 

• Abstenerse de fijar en la oferta condiciones económicas y de contratación artificialmente 
bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato, en cuyo caso su oferta podrá 
ser rechazada de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 
26 de Mayo de  2015. 

• Abstenerse de ocultar al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o 
suministrar  información falsa. 

• Cuando sobrevenga una inhabilidad ó incompatibilidad dentro del presente proceso, se 
entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso de selección y a los 
derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá informar tal hecho oportunamente. Si 
la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un Consorcio o 
Unión Temporal este cederá su participación a un tercero, previa autorización de la 
Caja de la Vivienda Popular. 

 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

 
En el presente proceso contractual los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y 
controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten, para lo cual se establecen 
etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones y otorgan la posibilidad de expresar 
observaciones. Todas las actuaciones de la CVP dentro de este proceso contractual son públicas y 
los expedientes que las contengan estarán abiertos al público.  
 
En el caso de las propuestas presentadas por los interesados, estas estarán a disposición de quien 
así lo solicite únicamente durante el término de traslado del informe de evaluación preliminar 
dispuesto por la entidad en el cronograma del presente proceso o en las adendas que lo modifiquen, 
salvo los documentos que por expresa disposición de la ley sean catalogados como reservados, 
como es el caso de las declaraciones tributarias de conformidad con el artículo 583 del Estatuto 
respectivo. 
 
Por lo anterior, si el interesado durante el término de traslado requiera copia de las propuestas 
deberá allegar un CD formato DVD o memoria USB a la Caja de la Vivienda Popular donde se le 

http://www.anticorrupcion.gov.co/
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dará copia magnética de las propuestas que solicite, con el fin de garantizar la economía, 
racionalidad, transparencia, control y austeridad del gasto. 
 
De igual manera, La CVP expedirá copia magnética de los pliegos de condiciones a cualquier 
persona que lo solicite, si no desea acceder a ellos mediante su consulta e impresión de las páginas 
www.contratacionbogota.gov.co ó www.colombiacompra.gov.co, y al párrafo anteriormente señalado.   
 
En cumplimiento del principio de transparencia, la CVP garantiza que en los pliegos de condiciones:   
 

• Están dispuestas reglas objetivas, justas, claras y completas que permiten la confección de 
ofrecimientos de la misma índole. 

• Se encuentran las condiciones de calidad y precio de los elementos necesarios para la ejecución 
del contrato, todo lo cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las garantías 
que deben otorgarse. 

• No existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de 
responsabilidad, derivadas del erróneo suministro de datos, informes o documentos. 

• Las reglas consagradas no inducen a error a los proponentes y contratistas y no los llevan a 
formular ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la 
entidad. 

 
Todo lo anterior, se entiende aceptado por los proponentes con la sola suscripción de la Carta 
de Presentación de la Oferta  
 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR convoca a las veedurías ciudadanas para que promuevan el 
ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, para ejercer los derechos y 
facultades que la Constitución Política  y la Ley  les atribuyen, para lo cual podrán consultar las 
páginas: www.contratacionbogota.gov.co o www.colombiacompra.gov.co  y acudir ante la entidad 
ubicada en la Calle 54 No. 13-30 para ejercer los derechos y facultades que la constitución y la ley 
les atribuyen. 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 
El presente proceso de selección se limitará a la participación de Mipymes, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, de 
conformidad con las manifestaciones que se alleguen dentro de los términos establecidos en el 
cronograma del proceso.  
 

POLÍTICA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

La finalidad de la política de gestión del talento humano de la Caja de la Vivienda Popular es 
contribuir al mejoramiento de la gestión institucional, proporcionando las condiciones necesarias para 
que la CVP pueda contar con el talento humano con las características y condiciones requeridas para 
cumplir con los objetivos derivados de su actual naturaleza y para conformar un entorno y 
condiciones de trabajo que promuevan el desarrollo y bienestar de las y los servidores públicos y los 
contratistas, en condiciones de dignidad, justicia, y equidad, para lo cual observa los principios de 

http://www.bogota.gov.co/contratacion
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratacionbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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humanización, igualdad, participación, transparencia, convivencia y solidaridad, economía y 
equilibrio. 
 

POLÍTICA DE CALIDAD DE LA ENTIDAD 

Identificar los Procesos, Procedimientos, Instructivos, Lineamientos, Protocolos, Formatos, Riesgos, 
Indicadores, Acciones de Mejora y demás Directrices Aplicables a su Gestión, Acogerlos e Incorporarlos 
en sus Actividades Diarias  
 

SOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS 

Las diferencias que surjan entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de 
caducidad, terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, 
ejecución, desarrollo, terminación y liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la utilización de 
los mecanismos de solución alternativa de conflictos previstos en la ley, tales como, conciliación y 
transacción, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes.  
 
1.1. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASI COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, 
QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA POLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO 
DE SU ACTIVIDAD.  
 
1.2.  ALCANCE DEL OBJETO 
 
Conforme a lo establecido en el objeto del contrato, se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas 
que requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que puedan ser expedidas por el 
contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción. 
 
LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 
 

GRUPO ÚNICO 

Todo Riesgo Daños Materiales 

Automóviles 

Manejo Global para Entidades Estatales 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Incendio Deudores 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – Soat 

 

• Cada uno de los seguros requeridos deberá tener por objeto: 
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Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales:  
 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o bajo su 
responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga 
algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos 
y electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar 
gravemente el patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados catastróficos (Terremoto o 
cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se pretende 
satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 
 
Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en 
lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio 
nacional.  
 
Seguro de manejo global sector oficial:  

 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, 
control y/o responsabilidad  la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus servidores, 
(Funcionarios y contratistas)  que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances 
por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición 
de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y 
Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, 
expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se adoptó y reglamento 
este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los 
servidores públicos.   
 
Póliza de seguro de automóviles: 

 
Ampara los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente 
responsable la Entidad, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen con 
dichos vehículos. 
 
Seguro de Incendio Deudores 
 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de deudores adjudicatarios o 
cesionarios que tienen créditos ordinarios para financiación de vivienda con la Entidad. Estos últimos 
certificados por la CAJA DE  VIVIENDA POPULAR con anterioridad o concomitante a la reclamación. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
El artículo 52 de la Ley 1815 de 2016, tercer inciso dispone “(…)También podrán contratar un seguro 
de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de 
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los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de 
defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán 
pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad 
y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso. (…)”. 
 
Seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito - SOAT. 
 
La Entidad, de acuerdo a lo estipulado en la Legislación Nacional, debe cumplir con la obligación de 
contratar con las Compañías de seguros legalmente establecidas en Colombia el seguro de Daños 
Corporales Causados a las Personas en Accidentes de tránsito “SOAT”. 
De conformidad con la obligación legal de la contratación de este seguro, la misma se efectuará 
contemplando los amparos y límites asegurados establecidos por la norma legal. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que los Seguros Obligatorios en Accidentes de Tránsito del parque 
automotor de la Entidad poseen diferentes vencimientos, los oferentes deberán cotizar de acuerdo 
con los mismos, pero para el pago de las respectivas primas, están se cancelarán al momento de su 
expedición. 
 
1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 
A este proceso de selección y a el/los contrato/s que de él se derive/n, son aplicables los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales 
y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que 
se expidan durante el desarrollo de este proceso. 
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo 
de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las 
excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre 
vigencia de normas.  
 
De conformidad con la cuantía del presente proceso y lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2° de 
la Ley 1150 de 2007 deberá adelantarse el proceso de contratación a través de la modalidad de 
Licitación Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.1.1.1. y 2.2.1.2.1.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, y demás normas que lo reglamente o lo complementen.  
 
1.4 CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

ACTIVIDAD FECHA  

PUBLICACIÓN AVISOS 
 

16 DE MAYO DE 2017 

PUBLICACION ESTUDIOS PREVIOS 16 DE MAYO DE 2017 

PUBLICACIÓN PROYECTO PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

 
16 DE MAYO DE 2017 

 
31 DE MAYO  DE 2017 
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ACTIVIDAD FECHA  

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

17 DE MAYO DE 2017 31 DE MAYO DE 2017 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
02 DE JUNIO DE 2017 

MANIFESTACIÓN DE LIMITACION DE 
MIPYMES DE CONFORMIDAD CON LO 

INDICADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. 
02 DE JUNIO DE 2017 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
DEL PROCESO 

 
05 DE JUNIO DE 2017 

PUBLICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

 
06 DE JUNIO DE 2017 

 
08 DE JUNIO DE 2017 

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINTIVO 

 
06 DE JUNIO DE 2017 

 
08 DE JUNIO DE 2017 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES y ADENDAS  

  
9 DE JUNIO DE 2017 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

15 DE JUNIO  DE 2017 
10:00 A.M. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 
CALLE 54 No. 13 -30  PISO 4 

 

VERIFICACIÓN  DE REQUISITOS 
HABILITANTES, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
15 DE JUNIO DE 2017 16 DE JUNIO DE 2017 

PUBLICACION INFORME DE EVALUACION 
PRELIMINAR 

20 DE JUNIO DE 2017 

TRASLADO DEL INFORME DE 
VERIFICACIÓN PRELIMINAR Y PLAZO 
PARA SUBSANAR LA AUSENCIA DE 

REQUISITOS O LA FALTA DE 
DOCUMENTOS HABILITANTES 

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD 

21 DE JUNIO DE 2017 28 DE JUNIO DE 2017 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
RECIBIDAS CON RESPECTO AL 

INFORME DE EVALUACIÓN Y 
PUBLICACION DE HABILITADOS 

 

29 DE JUNIO DE 2017 
 

AUDIENCIA QUE DECIDE SOBRE EL 
PROCESO 

30 DE JUNIO DE 2017 
9:00 A.M. 

CALLE 54 No. 13 -30 PISO 1 (AUDITORIO) 

 
 
 
  



 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Código: 208-DGC-Ft-49 

Versión:  1 
 
Pág: 10 de 76 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No.  005 de 2017 

 

 
 

 

 

P
ág

in
a1

0
 

1.5 CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Para dar cumplimiento y surtir los efectos a lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y  
en el artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, el Proyecto de Pliego de Condiciones junto 
con los estudios y documentos previos permanecerá publicado por el término mínimo de diez (10) 
días hábiles en el Portal Único de Contratación SECOP, página www.colombiacompra.gov.co, Portal 
de Contratación a la Vista www.contratacionbogota.gov.co, contados desde el 17 al 31 de Mayo de 
2017. 
 
El Pliego de Condiciones Definitivo será publicado en la página www.colombiacompra.gov.co , Portal 
de Contratación a la Vista www.contratacionbogota.gov.co, al momento de dar apertura al proceso 
vía Internet en la dirección electrónica citada en el presente numeral o directamente en la Dirección 
de Gestión corporativa y Control Disciplinario de la CVP, ubicada en la Calle 54 No. 13-30, piso 4  en 
horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., conforme las fechas previstas en el numeral 1.4 CRONOGRAMA 
DEL PROCESO del presente documento. 
 
De conformidad con el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, la publicación del proyecto de 
pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera obligación para la entidad de dar apertura al 
proceso de selección.  
 
1.6 OBSERVACIONES Y ACLARACIONES. 
 
Todos los interesados pueden enviar las observaciones y/o sugerencias al contenido del proyecto de 
pliego de condiciones, mediante el diligenciamiento del formulario que se encuentra dispuesto a 
través del Portal de Contratación a la Vista, www.contratacionbogotá.gov.co ó 
www.colombiacompra.gov.co link procesos en curso, entidad CAJA DE VIVIENDA POPULAR – LP-
005-2017 únicamente en el horario y dentro de los plazos establecidos en el cronograma del 
presente proceso. 
 
La Caja de la Vivienda Popular, podrá incluir en el pliego de condiciones, los temas planteados en las 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones siempre que se estimen relevantes, pertinentes y 
procedentes. 
 
En el caso que sean presentadas observaciones al contenido del proyecto de pliego de condiciones, 
y que ameriten su modificación, (cambiar su contenido) la entidad incluirá dichos aspectos en el 
pliego de condiciones definitivo.  
 
Así mismo la Caja de la Vivienda Popular  aclara que las observaciones presentadas al contenido del 
proyecto de pliego de condiciones definitivo, fuera del término fijado por la entidad para ello, recibirán 
el trato de una petición cuya respuesta se emitirá en los términos y condiciones dispuestas en la ley 
1437 de 2011. 
 
En todo caso todas las respuestas a los documentos aquí señalados serán publicadas por la entidad 
a través de las páginas  www.contratacionbogota.gov.co ó www.colombiacompra.gov.co durante 
cualquiera de las 24 horas de la fecha fijada para ello en el cronograma del presente proceso. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratacionbogota.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratacionbogota.gov.co/
http://www.contratacionbogotá.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratacionbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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1.7 ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, la CVP ordenará la apertura 
del presente proceso mediante acto administrativo de carácter general que será publicado en las 
páginas www.contrataciónbogota.gov.co y www.colombiacompra.gov.co.   
 
En caso de llegarse a comprobar durante el desarrollo del proceso, la ocurrencia de alguna de las 
circunstancias contempladas en el artículo 93 del Código  de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR revocará el 
acto administrativo de apertura del proceso de selección. 
 
Sin embargo, en caso que la modificación a los mismos implique cambios fundamentales en ellos, 
con fundamento en el numeral 2 del artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y en aras de proteger el interés público o social, se podrá revocar el acto 
administrativo de apertura. 
 
1.8 MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DEFINITIVOS. 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, faculta a la entidad para 
llevar a cabo las modificaciones al pliego de condiciones, estas se efectuarán antes del vencimiento 
del plazo para entregar propuestas (cierre del proceso). 
 
Para ello, la Caja de la Vivienda Popular  podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las 
modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán en la página 
www.colombiacompra.gov.co o www.contrataciónbogota.gov.co, link procesos en curso, entidad Caja 
de la Vivienda Popular, link correspondiente al presente proceso de selección, vínculo adendas, 
razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su 
publicación y conocimiento. 
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior, 
con posteridad a la diligencia de cierre, la CVP  de manera unilateral, lo efectuará a través del medio 
antes descrito, las cuales en todo caso serán publicados en la página www.colombiacompra.gov.co o 
www.contrataciónbogota.gov.co, entidad Caja de la Vivienda Popular, link correspondiente al 
presente proceso de selección, vínculo adendas. 
 
Lo anterior no impide que dentro del plazo fijado en el cronograma del presente proceso, los posibles 
proponentes, si encontraren discrepancias en los documentos de los pliegos de condiciones o 
tuvieren dudas acerca de su significación o su interpretación, puedan consultarlas a la Caja de la 
Vivienda Popular. 
 
En ese sentido la CVP a través de documento escrito que será publicado en la página 
www.colombiacompra.gov.co o www.contrataciónbogota.gov.co, entidad Caja de la Vivienda Popular, 
link correspondiente al presente proceso de selección, vínculo respuesta u observaciones, dará 
respuesta a las mismas. 
 
 

http://www.contrataciónbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contrataciónbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contrataciónbogota.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contrataciónbogota.gov.co/
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1.9 CIERRE (FECHA Y HORA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS) 
 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante 
el plazo del proceso de selección en hora y fecha anterior al cierre, de conformidad con el  
Cronograma del presente proceso.  
 
Las propuestas que se pretendan presentar una vez cumplida y pasada la hora fijada para el efecto, 
o radicadas en dependencia distinta a la enunciada, NO SERÁN RECIBIDAS ni tenidas en cuenta en 
la diligencia de cierre, de lo cual se dejara constancia en la respectiva acta. 
 
1.10 DILIGENCIA DE CIERRE. 
 
En la fecha y hora señalada para la entrega de propuestas, en acto público y en la Dirección de 
Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario de la CVP, se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan los documentos habilitantes del proponente. De esta diligencia se levantará un 
acta, la cual se suscribirá por los funcionarios y/o contratistas designados por la CVP. 
 
Para efectos de verificar la hora señalada para la diligencia de entrega de propuestas, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Directiva 013 de 2005, expedida por la Procuraduría General de la Nación, 
en lo relacionado con la hora legal colombiana, señalada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4175 de 2011. 
 
La Entidad dejará constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen en las 
condiciones indicadas en el pliego. 
 
La propuesta debe sujetarse a las condiciones, plazos y demás aspectos contemplados en el 
presente pliego de condiciones. Su presentación implica que el proponente ha analizado a cabalidad 
los diferentes aspectos y requisitos de este documento y las actividades que le corresponde 
desarrollar en el evento en que sea seleccionado y que acepta todas las condiciones y obligaciones 
establecidas en las normas vigentes y en este documento. 
 
Nota: De conformidad con lo previsto en el artículo 29° “Inhabilidades con ocasión de la presentación 
de otras ofertas” del Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer cuando el oferente es inhábil 
en virtud de los ordinales g) y h) del numeral 1° del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, porque con 
anterioridad se presentó formalmente otra propuesta por las personas a que hacen referencia dichos 
ordinales, se dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas de la presentación de propuestas, 
indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que 
en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de presentación. 
 
1.11 PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN. 
 
El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($257.694.233) MONEDA CORRIENTE, dentro del cual 
se encuentran incluidos todos los impuestos nacionales y distritales y todos los costos directos e 
indirectos y demás gastos en que incurra los oferentes para la elaboración y presentación de las 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#8.1.g
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#8.1.h
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propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La CVP no reconocerá ni reembolsará ningún valor 
por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta, serán a cargo del contratista.  
 
El valor total de la propuesta, no podrá sobrepasar la suma anteriormente señalada, so pena de que 
la propuesta respectiva sea RECHAZADA.  
 
Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO DE DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000) MONEDA CORRIENTE, como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que 
debe ser tenido en cuenta por el proponente al momento de elaborar su propuesta económica. En 
caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el 
presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 
 
1.12.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte 
adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la 
fecha presentada por el oferente dentro de su propuesta., so pena de rechazo de su propuesta. 
 

SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 
Todo Riesgo Daños Materiales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Automóviles Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Manejo Global para Entidades Estatales Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Extracontractual Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Incendio Deudores Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos Julio 01 de 2017 a las 24:00 Horas 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT Diciembre 12 de 2017 a las 24:00 
Horas  

 
1.13 FORMA DE PAGO 
 
La Entidad, cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del 
presente Proceso de Selección, dentro de un plazo de sesenta (60) días calendario, contados a partir 
del cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
a. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
b. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos 

en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 
c. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 

contrato. 
d. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora 
que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. 
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PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o el Artículo 1° de la Ley 1233 de 2008, lo cual se hará 
mediante certificación expedida por el representante legal y contador público ( de quien se deberá 
anexar copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), ( según el caso), del cumplimiento de 
las obligaciones del Sistema General de Seguridad Social Integral y parafiscales ( cuando a ello haya 
lugar) con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, copia del resumen de 
pagos realizados al Sistema de Seguridad Social, certificado de pago de aportes a parafiscales, 
certificado de pago de nómina conforme a la ley laboral con respecto a la fecha de presentación de 
las facturas de los correspondientes pagos, que acredite el cumplimiento de tales obligaciones. De lo 
contrario no se tramitará la respectiva factura. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos que efectué la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR en virtud 
del presente contrato estarán sujetos a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja- 
PAC y a los recursos disponibles en Tesorería.  

PARAGRAFO TERCERO: La programación del PAC se realizará posteriormente a la presentación 

de la facturación del mes correspondiente.  

PARAGRAFO CUARTO: La cancelación del valor del contrato, por parte de la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR al  CONTRATISTA, se hará mediante el sistema Automático de Pagos – SAP, 
que maneja la tesorería Distrital de Bogotá, realizando consignaciones en las cuentas que posea el 
contratista en una entidad financiera en cuanto a la información suministrada por el mismo, en el 
momento de la suscripción del contrato.  

1.14. SUPERVISION 
 
La supervisión del presente contrato estará a cargo de LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA.  En 
virtud de lo señalado por el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, se podrá contar el apoyo a la 
Supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique el 
traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión.  PARAGRAFO PRIMERO: El 
supervisor ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
1474 de 2011, los documentos del Manual de Contratación de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
y en particular con los relacionados, con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato.  
PARAGRAFO SEGUNDO: El supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para ejecución 
del presente contrato y ejercerá todas las obligaciones propias de la supervisión. 

 
1.15 INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 

 
El intermediario del programa de seguros de la entidad: JARGU S.A CORREDORES DE SEGUROS, 
seleccionada mediante concurso de méritos y cuyo plazo de ejecución se prolongará hasta la fecha 
de vencimiento de los seguros expedidos o renovados con su intervención dentro de un mismo 
proceso de selección. 
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1.16 ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 
dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 
compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos 
personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC 
por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o 
matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos 
o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no 
pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en 
Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las 
entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 
razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 
C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar 
con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, 
numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el 
país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez 
obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
   
1.17 TRATO NACIONAL  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del decreto 1082 de 2015, la CVP  debe conceder trato 
nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 
tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los 
bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero 
respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios 
Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en 
materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 
oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina 
aplicable a la materia.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la 
situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es 
requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para 
constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y 
contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio 
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de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias 
legales.  
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La 
vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten 
al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa 
en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra Eficiente puede determinar vía 
circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que los oferentes de 
Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en 
materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.  
 
1.18 TRATO NACIONAL POR RECIPROCIDAD 
 
La Entidad Estatal también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios 
colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un 
Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir cuando el Gobierno 
Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y 
contratación pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 
colombianos gozan de trato nacional. Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores están publicadas en http://www.colombiacompra.gov.co/es/certificaciones-de-trato-
nacional-por-reciprocidad, y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad 
Estatal debe conceder dicho trato.  
 
En estos casos,  LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  otorgará a los bienes y servicios extranjeros 
el mismo trato que da a los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo 
con el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015.  
 
1.19  CONSULARIZACIÓN: 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: 
 
“Los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello 
en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul Colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales 
sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los 
cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 
país.” 
 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto  a los 
documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 
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1.20  APOSTILLAJE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el 
numeral anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se 
avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que 
se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de países 
signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción 
a este idioma, la cual podrá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso o efectuada por traductor o intérprete no oficial pero cumpliendo el trámite del Apostille. 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español y que provengan de 
países NO signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una 
traducción oficial a este idioma, en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso. 

 
CAPÍTULO II 

GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 
 
2.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en 
idioma castellano. Los documentos en idioma extranjero, deberán venir acompañados de traducción 
simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial.  
 
2.2. COSTOS DE LA PROPUESTA. 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
propuesta y la Caja de la Vivienda Popular en ningún caso será responsable de los mismos. Para el 
efecto el proponente deberá conocer el contenido de los mismos los cuales se encuentran 
discriminados en el cuadro de costos asociados del estudio previo del presente proceso.  
 
2.3. CONDICIONES PARA PARTICIPAR. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso 
podrán participar las personas consideradas legalmente capaces de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, y siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto 
del presente proceso. 
 
También podrán participar los consorcios y uniones temporales de conformidad con el Artículo 7 
ibídem y siempre y cuando el objeto social de sus integrantes  les permita desarrollar el objeto del 
presente proceso.  
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En cualquier caso el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación la cual se 
entiende hecha bajo la gravedad de juramento con la sola radicación de la propuesta. 
 
2.4. COMUNICACIONES 
 
En la propuesta se deberá informar un número de fax, una dirección física y una dirección de correo 
electrónico, a cualquiera de las cuales podrán ser enviadas las comunicaciones que la Caja de la 
Vivienda Popular considere necesarias en desarrollo del proceso de selección.  
 
Las comunicaciones enviadas por alguno de estos medios serán plenamente válidas y eficaces para 
el proceso de selección y los términos o plazos que en ellas se señalen serán contados a partir del 
recibo de la primera comunicación por parte del proponente. 
 
2.5 COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
La Caja de la Vivienda Popular, en cumplimiento de lo señalado la Ley 527 de 1999 y con el fin de 
facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los proponentes durante el proceso de selección, ha 
puesto a disposición la dirección electrónica www.colombiacompra.gov.co y los correos 
ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co y mmperez@cajaviviendapopular.gov.co. 
 
A través de esta dirección, los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, 
observaciones, etc. al pliego de condiciones y en general frente a todas las instancias del proceso de 
selección. Igualmente, en esta dirección electrónica se podrán consultar los documentos y demás 
actuaciones que se generen durante el proceso. 
 
Así mismo será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a través de 
la página Web www.colombiacompra.gov.co link del presente proceso de selección, todos los 
documentos que se generen con ocasión del mismo, los cuales serán puestos a disposición de la 
entidad a través del referido mecanismo en cualquiera de las 24:00 horas del día fijado en el 
cronograma para el efecto.  
 
2.6 DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen 
completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los 
deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer 
plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de 
la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita 
precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
2.7 MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la presentación de la propuesta se observarán  las siguientes reglas: 

http://www.contratos.gov.co/
mailto:ajaimesc@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:mmperez@cajaviviendapopular.gov.co
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➢ Cada oferente tendrá derecho a presentar únicamente una propuesta ya sea de manera 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando el 
proponente cumpla con la totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos. 

 
Las propuestas deberán estar escritas en medio mecánico e idioma castellano, legajadas y foliadas 
tanto el original como las copias y deben sujetarse a cada uno de los puntos del pliego de 
condiciones. Las propuestas deben presentarse en sobres separados en original y dos (2) copias. 
 

➢ La propuesta deberá entregarse en sobre cerrado, indicando claramente si se trata de 
original o copia.  

➢ La propuesta deberá contar con una tabla de contenido, en el cual se relacionen en 
forma ordenada cada uno de los documentos contenidos en el tomo. Todas y cada una 
de las páginas (incluida la tabla de contenido)  tanto del original como de la copia, 
deberá estar foliada en la parte superior derecha de cada folio, en estricto orden y la 
numeración deberá coincidir entre el original y las copias presentadas.  

➢ Si se presentare diferencia entre el original y la copia, prevalecerá únicamente el original.  
➢ En caso que la propuesta no venga debidamente foliada, la Caja de la Vivienda Popular 

requerirá al Proponente que la presentó a efectos que durante el desarrollo de la diligencia 
de cierre efectúe o complete la foliación de su propuesta. 

➢ Así mismo, los sobres deberán presentar en su exterior la siguiente información:  
 

LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR   
LICITACIÓN PÚBLICA   

LP 005 de 2017 
 
 Nombre o razón social del proponente: ________________________  
 Dirección del proponente: _____________________________ 
 Teléfono del proponente: _____________________________ 
 Fax del proponente: _____________________________ 
 Correo electrónico: _____________________________ 

 
Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para acceder al edificio de la Caja 
de la Vivienda Popular  cumpliendo con los controles de seguridad establecidos, de tal manera que 
asegure entregar la propuesta previa a la hora prevista para el cierre del proceso. 
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso; si los términos del proceso se amplían, se 
entenderá prorrogada la vigencia de la propuesta. 
 
Una vez presentada la propuesta y antes del cierre del proceso, se aceptarán las correcciones o 
aclaraciones a que haya lugar por razón de las adendas o aclaraciones al pliego de condiciones que 
se hayan expedido ó para corregir errores de la propuesta. Las aclaraciones o correcciones deberán 
presentarse antes del cierre del proceso, mediante  escrito dirigido a la Dirección de Gestión 
Corporativa y Control Interno Disciplinario de  la Caja de la Vivienda Popular, en sobre cerrado, 
marcado de igual manera que el sobre de presentación de la propuesta, especificando si se trata de 
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una “CORRECCIÓN” o “ACLARACIÓN” y especificando lo que se aclara o corrige.  No se aceptarán 
correcciones o aclaraciones no entregadas en la dependencia citada o presentadas con posterioridad 
al cierre de la licitación. 
 
Las modificaciones, correcciones o enmiendas del texto de la propuesta, deberán ser convalidadas 
con la firma al pie en cada uno de los folios entregados, de quien suscribe la carta de 
presentación de la propuesta. Sin este requisito, las modificaciones, aclaraciones o enmiendas no 
se considerarán válidas y por tanto se tendrán por no presentadas. 
 
La Caja de la Vivienda Popular no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 
observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con posterioridad al cierre del presente 
proceso.  
 
 
2.8 RETIRO DE LAS PROPUESTAS. 
 
El proponente podrá solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la Dirección de Gestión 
Corporativa y Control Interno Disciplinario de la Caja de la Vivienda Popular, firmado por el 
proponente, antes de la fecha y hora fijada para el cierre, de lo cual se dejará constancia escrita.  
 
En el evento de ser retirada una propuesta, en la diligencia de cierre del proceso no se abrirán los 
sobres que contengan el original y la copia de la propuesta retirada, de lo cual se dejará constancia 
en la diligencia de cierre y se procederá a su devolución.  
 
Una vez abierto el sobre que contiene la propuesta, ésta no podrá ser retirada del proceso. No se 
tendrán en cuenta las solicitudes de retiro de propuestas después de la fecha y hora de cierre del 
presente proceso. 
 
2.9 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia 
no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan 
los factores de escogencia establecidos por la CVP en el pliego de condiciones, de conformidad con 
lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes hasta la adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. 
 
En ningún caso la CVP podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o no 
subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos relacionados con 
la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 
 
Así mismo la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR se reserva el derecho a efectuar requerimientos o 
solicitudes de aclaración a los proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con 
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posteridad a la fecha de cierre de las propuestas y hasta la audiencia de adjudicación, a lo cual los 
proponentes deberán atenderlos de forma clara, completa, precisa y dentro del plazo fijado para ello 
por la entidad, so pena del rechazo de la propuesta. 
  
2.10 CAUSALES DE RECHAZO. 
 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o pliego de condiciones y las 
expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 6°, 
artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la CVP rechazará las propuestas en los siguientes 
eventos: 
 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad ó 
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
4. La Caja detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes 

mediante pruebas que aclaren la información presentada. 
5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 

condiciones previstas en el pliego de condiciones, o presente condicionamiento para la 
adjudicación.  

6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar u 
hora establecido en estos pliegos. 

7. En el caso en que la Caja comprobare la violación por parte del proponente, de sus 
empleados o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los 
compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 

8. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la CVP, en 
los casos en los cuales proceda.  

9. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la 
entidad en el término previsto en los pliegos de condiciones o en la solicitud que de 
forma particular haga la entidad. 

10. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el 
porcentaje de una oferta resulta artificialmente baja y una vez requerido el proponente 
para que explique las razones que sustentan el porcentaje ofertado, las mismas no sean 
suficientes ó razonables para el comité asesor, de acuerdo con lo señalado por el 
Decreto 1082 de 2015. 

11. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del 
proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) 
no se ajusta a lo exigido en el pliego de condiciones. 

12. Se demuestre que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente no se 
encuentra al día, durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales y 
los aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en 
el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003.  

13. Cuando el proponente (persona jurídica, consorcio y/o unión temporal) no cumpla los 
mínimos requeridos en cualquiera de los conceptos que conforman la capacidad 
financiera requerida por la Entidad. 
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14. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
15. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 

proponente o apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta y 
el interesado no presente los documentos necesarios para acreditar que su 
representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

16. Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación expedida por la 
cámara de comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona 
jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante legal del 
proponente, se determine que su duración no es igual a la del plazo para la ejecución del 
contrato y un (1) año más. 

17. Cuando el representante legal de cualquiera de los miembros del consorcio o unión 
temporal, no cuente con la capacidad suficiente para comprometer a quien representa, 
conforme al certificado de existencia y representación legal de la respectiva sociedad. 

18. Cuando de acuerdo con el dictamen del revisor Fiscal el participante o alguno de sus 
miembros se encuentre en casual de disolución. 

19. Cuando el proponente no cumpla con la experiencia exigida por la entidad. 
20. Cuando el proponente y/o cualquiera de los integrantes de los consorcios y/o uniones 

temporales no posean la capacidad para presentar oferta, entendida ésta como la 
facultad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre propio y/o de 
otro. 

21. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los 
integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de la CVP que ella 
no corresponde a la realidad 

22. Cuando la inscripción, renovación y/o actualización del RUP del proponente y/o de 
cualquiera de los integrantes de la figura asociativa, no se encuentre en firme a la fecha 
de adjudicación del presente proceso, en relación con los aspectos específicamente 
requeridos para el mismo.  

23. En los demás casos que así lo contemple la ley y/o los estudios Previos y/o el pliego de 
condiciones que rige el presente proceso de selección. 

 
2.11. DOCUMENTOS DEL PROCESO:  
 
Se consideran documentos del proceso de selección los siguientes: 
 

• Los documentos indicados en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015  o de 
las normas que lo aclaren, adicionen o modifiquen. 

• El Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  

• Las observaciones y sugerencias al proyecto de Pliego de Condiciones y sus respuestas. 

• El acto administrativo por medio del cual se ordena la apertura del proceso de selección. 

• El Pliego de Condiciones Definitivo, junto con sus anexos y adendas. 

• Las respuestas de aclaración emitidas por la CVP  en los medios dispuestos para ello. 

• El acta de cierre del término para presentar propuestas. 

• Las propuestas presentadas. 

• Las fichas técnicas de los proponentes.  

• Las actas de audiencias. 
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• Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 

• El informe de evaluación de las propuestas y las observaciones presentadas en relación 
con él. 

• El acto administrativo por medio del cual se defina el proceso (de adjudicación o de 
declaratoria de desierto). 

• El contrato que se celebre. 

• Los demás documentos que se alleguen y se expidan dentro del proceso.  
 

 
2.12. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
El Comité Evaluador designado mediante la Resolución que ordena la apertura del presente proceso, 
elaborará la evaluación de las propuestas dentro del término fijado para el efecto en el cronograma. 
 
Lo anterior no obsta para que la Caja de la Vivienda Popular, pueda modificar lo determinado en el 
Cronograma estableciendo un nuevo plazo, que en todo caso no podrá exceder el término 
inicialmente definido.  
 
Para ello observará lo previsto en el inciso tercero del numeral 1.9 del presente proyecto de pliego de 
condiciones. 
 
La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente proyecto de 
pliego de condiciones, o en las adendas que lo modifiquen para los aspectos jurídicos, financieros,  
técnicos y económicos.  Los aspectos jurídicos, financieros no darán lugar a puntaje, pero habilitan  o 
inhabilitan la propuesta. 
 
La Caja de la Vivienda Popular se reserva la facultad de verificar toda la información 
presentada, para lo cual solicitará cuando lo estime conveniente a las entidades estatales y 
privadas y/o a los proponentes la información que considere necesaria. De la misma manera, 
podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los 
proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar 
la información suministrada en las propuestas. 
 
Una vez elaborados los informes de evaluación, permanecerán en la Dirección de Gestión Corporativa 
y Control Interno Disciplinario de  la Caja de la Vivienda Popular, ubicada en la Calle 54  No 13-30  Piso 
4 y en la página del Distrito: www.contrataciónbogota.gov.co y www.contratos.gov.co por un término 
de cinco (5) días hábiles, que se contarán a partir del día hábil siguiente en que se efectúe la 
publicación en dichas paginas, para que los proponentes puedan presentar las observaciones que 
estimen pertinentes, de acuerdo con lo preceptuado por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Las observaciones presentadas al informe de evaluación deberán: 
 
a) Dirigirse a la Dirección de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario de  la Caja de la 
Vivienda Popular de la Caja de la Vivienda Popular. 
b) Diligenciarse en la página Web del Distrito: www.contrataciónbogota.gov.co o 
www.contratos.gov.co en el formato contenido para tal fin para el respectivo proceso o 
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c) Entregarse y radicarse en la oficina de Correspondencia, ubicada en la Calle 54 No. 13-30  Piso 4, 
en medio impreso o en medio magnético, dentro de los 5 días hábiles de traslado del informe de 
evaluación de las propuestas. 
 
En ningún caso, las observaciones podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas, 
so pretexto del ejercicio del derecho a formular observaciones. 
 
En todo caso a las observaciones presentadas al informe de evaluación preliminar por los 
proponentes, LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR les dará respuesta únicamente durante el 
desarrollo de la audiencia que decide sobre el presente proceso.  
 
 
2.13. ADJUDICACIÓN 
 
El contrato a suscribir es de SEGURO, mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual 
se notificará al proponente favorecido y comunicará a los proponentes no favorecidos. Contra el Acto 
Administrativo de Adjudicación no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 
 
La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso de selección se hará teniendo en 
cuenta la propuesta más favorable para la entidad, previa evaluación y cotejo de cada una de las 
propuestas presentadas. Se entiende por propuesta más ventajosa aquella que cumpla con los 
requisitos habilitantes y obtenga el mayor puntaje según la ponderación de los aspectos de calidad, 
precio y protección a la industria Nacional soportados en puntajes o formulas señaladas en el 
presente pliego, que sirven de fundamento para la escogencia y que se señalan en el pliego de 
condiciones. La adjudicación se efectuará dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso 
de selección. 
 
Este término podrá prorrogarse antes del vencimiento de acuerdo con las necesidades de la 
Administración, según lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
El acto de adjudicación se dará a conocer a los proponentes a través de la  dirección electrónica 
http://www.colombiacompra.gov.co – SECOP o www.contratacionbogota.gov.co. / LINK 
CONTRATACIÓN A LA VISTA 
 
2.14. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato correspondiente debe firmarse por quien resulte favorecido dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la adjudicación. 
 
Quien resulte favorecido con el presente proceso de selección quedará sujeto a las sanciones 
económicas en caso de negarse a firmar el contrato dentro del término anteriormente establecido. En 
este evento, la Caja de la Vivienda Popular, podrá hacer efectivo el valor de la garantía de seriedad 
de la oferta prevista en este pliego de condiciones, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía 
de seriedad. 
 

http://www.contratacionbogota.gov.co/


 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Código: 208-DGC-Ft-49 

Versión:  1 
 
Pág: 25 de 76 
 

Vigente desde: 10/10/2016 

 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No.  005 de 2017 

 

 
 

 

 

P
ág

in
a2

5
 

En el evento anterior, la Caja de la Vivienda Popular, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento 
del término de suscripción del contrato para el primer adjudicatario, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
Nota: Cuando el proponente favorecido sea un Consorcio o una Unión Temporal, el contratista previo 
a la suscripción del contrato, deberá allegar el formulario del Registro Único Tributario, en el cual 
conste el N.I.T. del Consorcio o de la Unión Temporal, de conformidad con lo ordenado en la Ley 
Tributaria. 
 
 

CAPÍTULO III 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
Los siguientes documentos y requisitos se estiman necesarios para que la Caja de la Vivienda Popular 
considere que existe realmente una oferta.  
 
3.1. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA  
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, financiera y técnica, así como la evaluación 
económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios y 
anexos que hacen parte de los presentes pliegos. 
 

3.2 DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 
3.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una 
persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se 
presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la 
Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de 

actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación 
debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber 
establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 
unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en 
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caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

 
3.2.2  Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina 
principal y de la sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros de la Entidad, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto social corresponde al objeto del 
presente proceso. 
 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los 
estatutos sociales en donde se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de 
la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser 
presentados en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al 
cierre del presente proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal 
domiciliada, la indicación de las facultades del Representante Legal, el término de duración y el 
objeto social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en 
su objeto social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se 
verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. 
Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este 
requisito. 
 
3.2.3 Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los 
aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre 
del presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
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Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el 
Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha 
certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  

 
3.2.4 Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las 
reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se 
demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato 
del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 

identidad y domicilio. 
 
c. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 

Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar 
la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y 
liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de 

la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada 
uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 

ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 
conformación del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo 
dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo 
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establecido, la oferta será rechazada. No se admitirán modificaciones al documento de conformación 
de la figura asociativa con posterioridad al cierre del proceso. 
  
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la 
facturación deben manifestar: 
 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 

consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno 
de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

 
3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, se deberá certificar en el 

documento de conformación, que el # del NIT, se allegará a más tardar el tercer día hábil, 
posterior a acto de adjudicación del proceso. Además se debe señalar el porcentaje que 
corresponda a cada uno de los integrantes.. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros 
que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización 
previa, expresa y escrita de la Entidad. 
 
3.2.5 Compromiso de Transparencia (Formato No. 2) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Compromiso de Transparencia), 
debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno 
de los integrantes que lo conforman. 
 
3.2.6 Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 
 

• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 
 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la 
correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de 
responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la Entidad verificará en el último 
Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.  
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• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden 
inhabilidades, la Entidad realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página 
web de la Procuraduría General de la Nación.  
 
 

• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica 
o consorcio o unión temporal), la Entidad realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través 
de la página web de la Policía Nacional.  
 
En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la 
propuesta será rechazada. 
 
3.2.7 Garantía de Seriedad de la propuesta 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes 
podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera de las garantías establecidas 
por la citada norma, siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados para cada una de ellas 
en la mencionada reglamentación y la respectiva garantía además cumpla con la información mínima 
requerida en el presente numeral. 

 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros ésta deberá cumplir con 
los requisitos del presente numeral y deberá ser expedida por una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, así mismo, el costo de la prima de la garantía será por 
cuenta del proponente. 
  
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta.  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.  
- Constituirse a favor de: CAJA DE VIVIENDA POPULAR, con NIT 899.999.074-4. 
- Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para 

participar en el presente proceso. 
- Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía 
de seriedad de oferta deberá cubrir los siguientes eventos: 
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a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas.  

c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
 
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la garantía de 
seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador es “El Consorcio o Unión Temporal (según 
sea el caso), conformado por ... y ....”, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
En el evento en que la Entidad amplíe la fecha de cierre del presente proceso de selección, el 
proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte que la 
vigencia de la misma cubra el plazo total establecido en este numeral. 
 
La Garantía de seriedad, una vez seleccionado el contratista, podrá ser reclamada por los 
proponentes o sus representantes o apoderados en la siguiente forma:  
 

• Por el seleccionado, una vez aprobada la garantía única que ampare el contrato suscrito. 

• Los demás oferentes podrán reclamarla dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
adjudicación del presente proceso de selección en la Entidad. 
 

3.2.8 Registro Único de Proponentes 
 
El proponente  cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, 
deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción y clasificación 
en el Registro Único de proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe tener  una 
fecha de expedición no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso.  
 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el 
proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su 
firmeza hasta el día anterior a la fecha señalada en el cronograma para la realización de la audiencia 
de adjudicación. Siendo importante precisar que de conformidad con lo establecido en la Circular 
Externa No. 13 del 13 de junio de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, la CVP no habilitará la propuesta hasta que el proponente acredite que 
su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el correspondiente certificado dentro 
del plazo antes señalado. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la 
entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de 
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experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), tomando la información 
inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones. 

 
3.2.9 Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la 
Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de 
RECHAZO de la oferta. 
 
3.2.10. Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del 
Registro Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. 
 
3.2.11. Copia del Registro de Información Tributaria – RIT  
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del 
Registro de Información Tributaria – RIT, para aquellos proponentes que tengan su domicilio principal 
en Bogotá. 
 
3.2.12. Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o 
unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 
 
3.2.13. Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 
meses 
 
En ningún caso el original de la garantía será devuelto. 
 
3.3. VERIFICACIÓN TÉCNICA 
 
3.3.1.  VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La 
experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a 
celebrar y la experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y 
complejidad del contrato a celebrar. 
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El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes, como mínimo la experiencia que se describe en el presente numeral, cuyo objeto, 
obligaciones, alcance o condiciones, se encuentren relacionados en (los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(15) Servicios de 
Seguros para 
Estructuras y 
propiedades y 
posiciones 

 
La Entidad verificará la experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el 
RUP, de acuerdo a los códigos indicados en el presente numeral, verificando lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 
- Nombre del contratista 
- Contratos ejecutados en seguros generales: clasificación 84-13-15 
- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- La sumatoria de los contratos deben ser iguales o superiores al valor del presupuesto 

expresado en SMMLV.  
 

Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 9, los 
contratos reportados en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de 
conformidad con las exigencias anteriormente descritas, so pena de ser calificada la propuesta como 
NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó 
como integrante de un contratista plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de 
dicha experiencia corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá 
ser acreditada por uno o varios de los miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario 
que cada uno de ellos la acredite. 
 
3.3.2. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 
 
El estudio de las condiciones técnicas de las propuestas no tiene ponderación alguna; se efectúa con 
el fin de verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas, en el entendido que las 
mismas son aquellas con las cuales se encuentra contratado actualmente el programa de seguros de 
la Entidad e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
3.3.2.1. AMPAROS OBLIGATORIOS 
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Todos los amparos obligatorios deberán ser ofrecidos por los proponentes so pena de no habilitación 
de la propuesta. El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo 
permitan en el formato respectivo.  
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo 
no se otorga y por ende será causal de no habilitación de la propuesta. 
 
3.3.2.2. CLÁUSULAS OBLIGATORIAS  
 
Todas las cláusulas obligatorias deberán ser ofrecidas por los proponentes so pena de no 
habilitación de la propuesta. 
 
Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente 
no podrá ofrecer una cantidad inferior a la requerida so pena de no ser habilitada su propuesta. 
 
NOTA: LOS AMPAROS OBLIGATORIOS Y LAS CLÁUSULAS OBLIGATORIAS descritas para cada 
uno de los ramos relacionados en el presente pliego de condiciones deberán ser ofrecidos por el 
proponente, pues ellos constituyen las condiciones técnicas mínimas de cada seguro.  
 
En el evento que el proponente deje en blanco la casilla atinente al “si” o “no”, (Formatos técnicos) se 
considerará otorgada la cláusula y/o amparo.  
 
Cuando se omitan, excluyan o modifiquen algunos de los amparos o cláusulas denominadas 
obligatorias en algún ramo, la propuesta no será habilitada. 
 
3.3.2.3. EXCLUSIONES 
 
El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones 
aplicables a este seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula 
o condición otorgada por el proponente se tendrá por no escrita. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia de la aceptación de esta condición y por lo tanto 
cualquier estipulación en contrario será causal de no habilitación de su propuesta. 
 
3.3.2.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
 
El proponente deberá: 
 

- Ofrecer un plazo máximo de cinco días hábiles para la expedición de pólizas y anexos, 
diferentes a los iniciales de cada contrato de seguro o para la contestación de las solicitudes 
relacionadas con cualquier aspecto, diferentes a siniestros. Para efectos de la contabilización 
del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las 
Aseguradoras. 

 
- Ofrecer un plazo máximo de tres días hábiles para la contestación de comunicaciones 

relacionadas con la atención y trámite de siniestros, diferente a la liquidación y pago de 
siniestros. Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en 
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que se radiquen los documentos en las Aseguradoras. 
 

- Relación del personal directivo y operativo de la Compañía (indicando nombre, cargo, 
teléfono, e-mail) que atenderá el manejo del programa de seguros de la Entidad, señalando 
las funciones que realizará frente al programa de seguros. 

 
Se deberá contar, como mínimo, con el siguiente personal para el manejo de los seguros: 
 

- Expedición de Documentos: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Atención de siniestros: Una persona del nivel directivo y dos del nivel operativo 
- Conciliación de cartera: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 
- Comités de seguros y de siniestros: Dos personas del nivel directivo y una del nivel 

operativo 
- Otras solicitudes: Una persona del nivel directivo y una del nivel operativo 

 
Nota: Como personal directivo para la atención de los seguros de la Entidad, el proponente debe 
destinar únicamente funcionarios con capacidad de toma de decisiones al interior de la compañía de 
seguros, lo cual deberá ser certificado por el Representante Legal del proponente. Los funcionarios 
directivos propuestos, podrán desarrollar funciones en varias actividades o áreas de la compañía. 
 
3.3.2.5. OFERTA DE SEGUROS 
 
El proponente debe presentar una propuesta técnica que cumpla con las condiciones técnicas 
exigidas en el formato Técnico, así: 
 

• Nombre del Seguro. 

• El ofrecimiento de los amparos obligatorios y las cláusulas obligatorias 

• Relacionar los amparos adicionales, las cláusulas adicionales y las cláusulas de garantía 
que apliquen para cada uno de los ramos. 

• Deducibles 

• Valor Asegurado cotizado, el cual deberá ser el que se requiere en el pliego de condiciones. 

• Costo del seguro cotizado indicando: La tasa anual, la prima neta anual, gastos de 
expedición (si hay lugar a ellos) y la prima total anual. 

• Valor de las alternativas (opcional) solicitadas en la póliza indicada en los Pliegos de 
Condiciones. 

 
Para presentar la propuesta técnica, el oferente debe considerar las indicaciones que se describen 
en los formatos técnicos. 
 
La propuesta técnica deberá señalar expresamente la no aceptación de uno o varios de los amparos 
o de las clausulas adicionales requeridas en el pliego de condiciones y describir al frente de cada una 
de las cláusulas y/o condiciones escritas en el formato de la oferta presentada para cada uno de los 
ramos de seguro, si la otorga, escribiendo SI, o si no la otorga escribiendo NO. En caso de no 
escribir alguna respuesta frente a algún amparo o cláusula, se entenderá que no se otorga.  
 
Si no se indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se 
indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida y si no suministra información acerca del 
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valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, se entenderá que la misma se otorga en 
las condiciones indicadas en la propuesta sin costo alguno para la Entidad. 
 
3.3.2.6. EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS OFRECIDAS. 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de 
acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
 
 
3.3.2.7. REASEGUROS 
 
El proponente deberá relacionar en la propuesta técnica, los nombres de los reaseguradores que 
respaldan la misma y el porcentaje (%) de su participación en el reaseguro de las pólizas a contratar 
(en caso de que aplique). Solamente se aceptarán reaseguradores debidamente registrados y 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.3.2.8. REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. 
 
El proponente deberá diligenciar y presentar el formato de pago de las indemnizaciones, para todos y 
cada uno de los seguros ofertados, con excepción del SOAT.  En dicho formulario deberá detallar 
cada uno de los documentos que exigirá para el pago de siniestros así como el plazo máximo de 
cancelación de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a partir de la fecha en que 
reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos para el pago. Dicho 
formulario deberá estar suscrito por el Representante Legal del proponente. 
 
La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados en el 
seguro. 

 
Si el proponente no utiliza el formato antes señalado, la propuesta deberá contener toda la 
información requerida en el mismo, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de 
siniestros del respectivo ramo. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de 
documentos de los que se relacionan en el formulario o de los que se indican en la oferta, tales como 
“los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para 
acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, entre otros, dará lugar al no 
otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
3.3.2.9. SERVICIOS  
 
El proponente debe indicar en su propuesta la modalidad en que se otorgarán cualquiera de los 
siguientes servicios: Estudios específicos sobre prevención de riesgos, capacitación sobre aspectos 
técnicos de las pólizas de seguro contratadas, manejo de siniestros y anticipos en casos de siniestro 
y cualquier otro servicio que el proponente considere de beneficio para la Entidad.  
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3.4. ESTUDIO FINANCIERO 
 
Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 
de activos, una vez verificado el mercado asegurador y en el entendido que para las compañías de 
seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben reportar trimestralmente a la 
Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos 
indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan 
para observar cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. 
Este valor, es más un indicador para análisis interno de los oferentes, toda vez que éste les permite 
comparar el valor obtenido con el costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión 
posibles del mercado, pero que no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y 
al presentarse en negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas 
sociedades estén pasando por una mala situación organizacional. 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera 
con corte a 31 de diciembre de 2016 de acuerdo con las reglas generales establecidas en el 
presente documento para efectos de la información consignada en el RUP. 
 
Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) indicadores en las 
siguientes condiciones: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

LIQUIDEZ 
Activo corriente dividido por el pasivo 
corriente 

Mayor o igual a 1 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total menos reservas técnicas 
sobre activo Total 

Menor o igual al 50% 

EXCESO O DEFECTO 
DE PATRIMONIO 

Patrimonio técnico – Patrimonio Adecuado Positivo 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres indicadores. 
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando la 
sumatoria de cada una de las partidas correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 
 
NOTA 1: Frente al indicador de nivel de endeudamiento se verificará mediante certificación suscrita 
por el revisor fiscal, en atención a que en la información del RUP no se indican las reservas técnicas 
en la fórmula de dicho indicador. 
 
NOTA 2: Frente al indicador de Patrimonio Técnico vs Patrimonio Adecuado, el mismo se acreditará 
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, con corte al 30 de Diciembre de 2016, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 2954 de 2010 y en la Circular Externa 035 de 2010. Para tales efectos 
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deberá diligenciar este indicador, teniendo como base la información reportada a la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

- Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional. 
 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales, acompañaran 
copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes, 
tanto del Contador como del Revisor Fiscal, cuando conforme a la Ley se requiera, expedido  por la 
Junta Central de Contadores vigente a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
3.4.1. REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso 
de activos, una vez verificado el mercado asegurador y en el entendido que para las compañías de 
seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben reportar trimestralmente a la 
Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos 
indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan 
para observar cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. 
Este valor, es más un indicador para análisis interno de los oferentes, toda vez que éste les permite 
comparar el valor obtenido con el costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión 
posibles del mercado, pero que no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y 
al presentarse en negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas 
sociedades estén pasando por una mala situación organizacional. 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la capacidad 
organizacional con corte a 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las reglas generales 
establecidas en el presente documento para efectos de la información consignada en el RUP. 
 

- Rentabilidad del patrimonio 
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 
Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así:  
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio 

Superior a – 1 

 
- Rentabilidad del Activo RA 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 
Comercio la Rentabilidad del activo, así: 
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RA = Utilidad Operacional 
Activo Total 

Superior a – 1 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados tomando la sumatoria 
de cada una de las partidas correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 
 

En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el 
presente numeral. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

FACTOR DE SELECCIÓN 
 
3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Una vez la Caja de la Vivienda Popular haya determinado que la propuesta se ajusta a las exigencias 
Jurídicas, Financieras y Técnicas se catalogará como HABILITADA y se procederá a su evaluación y 
comparación. 
 
Para el efecto, los criterios para seleccionar la oferta más favorable será: 
 
La metodología que se utilizará para calificar y seleccionar la oferta más favorable, consiste en 
asignar a cada propuesta que ha cumplido los requisitos de verificación un puntaje máximo de mil 
(1.000) puntos, con base en los siguientes criterios: 

 
DISTRIBUCIÓN DEL PUNTAJE 

 

CRITERIO 
PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

CRITERIOS TÉCNICOS: TRESCIENTOS (300) PUNTOS 

Mejora en Amparos Obligatorios 40 

300 

Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

Amparos Adicionales 40 

Cláusulas Adicionales 40 

Condiciones Especiales 50 

Cláusulas de Garantía 40 

Atención, Trámite y Pago de Siniestros 50 

CRITERIOS ECONÓMICOS: SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Mayor vigencia del Seguro 300 600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL CIEN (100) PUNTOS 
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Bienes y/o servicios nacionales  100 
100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

PUNTAJE TOTAL 1000 PUNTOS 

 
 
4.1.1. FACTORES TÉCNICOS 
 
4.1.1.1.  EVALUACIÓN TÉCNICA: (300 PUNTOS) 
  

CRITERIO PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TECNICO  

300 
 

- Mejora en Amparos Obligatorios 40 

- Mejora en Cláusulas Obligatorias 40 

- Amparos Adicionales 40 

- Cláusulas Adicionales 40 

- Condiciones especiales 50 

- Cláusulas de Garantía 40 

- Atención Trámite y Pago de Siniestros 50 

 
4.1.2. MEJORA EN AMPAROS OBLIGATORIOS (40 PUNTOS) 
 
El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el 
formato respectivo.  
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo 
no se otorga y por ende no se calificará el ramo respectivo. 
 
Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios que así lo permitan, serán 
evaluados con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con la siguiente ponderación: 
 

• Al proponente que no sublimite un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción se le 
asignarán 40 puntos y a los demás proponentes que hayan sublimitado se les asignará cero (0) 
puntos. 
 

• Cuando todos los proponentes sublimiten un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción, 
se asignará el mayor puntaje al sublímite que ofrezca la mayor cobertura y a los demás de 
manera proporcional mediante regla de tres 

 

• Cuando los elementos de los sublímites no sean comparables entre los ofrecimientos se 
calificará con 20 puntos el respectivo sublímite. 

 

• Los amparos obligatorios que no tengan prevista la opción de ser sublimitado no recibirán 
puntaje alguno. 
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• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de los amparos obligatorios que permiten 
sublímites y se dividirá entre el número total de ellos, obteniendo el puntaje total de este aspecto 
en cada ramo. 

 
4.1.3. MEJORA EN CLÁUSULAS OBLIGATORIAS (40 PUNTOS) 
 
Únicamente el proponente podrá ampliar o mejorar las condiciones de las cláusulas obligatorias en 
las cuales se establezcan números de días, porcentajes o valores en relación con dichas cifras. 
Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente 
no podrá ofrecer una cantidad inferior a la requerida so pena de rechazo de la oferta. 
 
Cada una de las cláusulas objeto de ser mejoradas se calificarán con un máximo de 40, puntos de 
acuerdo con la siguiente ponderación: 
 

• Se otorgarán 40 puntos al proponente que ofrezca la mayor cobertura en números de días, 
porcentajes o valores y a los demás de manera proporcional mediante regla de tres. 
 

• Cuando una cláusula tenga varios elementos objeto de ser mejorados, como por ejemplo valores 
y días, cada elemento se evaluará con 40 puntos y se promediarán todos los resultados para 
obtener la calificación de dicha cláusula. 

 

• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas obligatorias objeto de ser 
mejoradas y se dividirá entre el número total de ellas, obteniendo el puntaje total de este aspecto 
en cada ramo. 

 
El proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni modificar el 
objeto de la misma, ya que, si el texto ofrecido por el proponente no tiene el mismo objeto y 
características de la cláusula solicitada en el pliego de condiciones, no se evaluará el ramo. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna "texto de 
la cláusula ofrecida".  
 
Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula". Si algún 
proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en 
el pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula", se entenderá 
que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de condiciones y no el modificado por el 
proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente que otorga la cláusula y no indica 
si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de condiciones se entenderá que el texto a aplicar 
es el requerido en el pliego de condiciones.  
 
Finalmente, si el proponente no indica si ofrece alguna cláusula se entenderá que no lo realiza. 
 
4.1.4. AMPAROS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada uno de los amparos adicionales otorgados en las mismas 
condiciones en que fueron solicitados. Si el amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 
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Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres 
en comparación con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto 
los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno 
de los oferentes otorgue el amparo evaluado en las mismas condiciones solicitadas, la comparación 
se realizará contra el amparo requerido en el pliego de condiciones. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se 
dividirá entre el número total de amparos solicitados en el pliego de condiciones, obteniendo el 
puntaje total de los amparos adicionales del respectivo ramo. 
 
Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificados. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se 
le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios. 
4.1.5. CLÁUSULAS ADICIONALES (40 PUNTOS) 
 
Se calificará con 40 puntos cada una de las cláusulas otorgadas en las mismas condiciones en que 
fueron solicitadas. Si la cláusula no es ofrecida, no obtendrá puntaje. 
 
Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de 
tres en comparación con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por 
cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando 
ninguno de los oferentes otorgue la cláusula evaluada en las mismas condiciones solicitadas, la 
comparación se realizará contra la cláusula requerida en el pliego de condiciones. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de 
la cláusula ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la 
cláusula'.  
 
Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al 
solicitado en el pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula', 
se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de condiciones y no el 
modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente que otorga la 
cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de condiciones se entenderá 
que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones. 
 
Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma es 
diferente al de la descrita en el pliego de condiciones, se tendrá como no presentada. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo evaluado y 
se dividirá entre el número total de cláusulas solicitadas en el pliego de condiciones, obteniendo el 
puntaje total de las cláusulas adicionales del respectivo ramo. Las cláusulas otorgadas que no se 
hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificadas. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo puntaje se 
le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, sin perjuicio de las 
disminuciones establecidas por la aplicación de sublímites. 
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4.1.6. CONDICIONES ESPECIALES (50 PUNTOS) 
 
Se otorgarán hasta 50 puntos a las condiciones especiales solicitadas en los formatos de cada uno 
de los ramos señalados en los pliegos de condiciones, conforme a los criterios de ponderación que 
se establecen para cada una de tales condiciones. 
 
4.1.7. CLAUSULAS DE GARANTIA (40 PUNTOS) 
 
El proponente deberá indicar en el formato respectivo, las cláusulas de garantía exigidas. Se 
otorgarán 40 puntos al proponente que exija él menor número de cláusulas de garantía y a los demás 
de manera proporcional. 
 
Las únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que el proponente relacione en 
el formato dispuesto para cada ramo. Por lo tanto expresiones como "las indicadas en las 
condiciones generales del seguro" o "aquellas otras que se relacionen en la póliza" no serán tenidas 
en cuenta y por lo tanto no se podrán aducir para negar el reconocimiento de la indemnización o 
solicité la nulidad del contrato de seguro, pues es deber del proponente relacionar expresamente las 
únicas cláusulas de garantía que aplicará para cada seguro. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se 
rechazará la oferta en el grupo respectivo. Por lo tanto si existiere duda por parte del proponente 
acerca de la posibilidad de que Ia Entidad pueda cumplir alguna cláusula de garantía podrá formular 
la respectiva consulta dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso. 
 
4.1.8. ATENCION, TRAMITE y PAGO DE SINIESTROS (50 PUNTOS) 
 
4.1.8.1. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (30 PUNTOS) 
 
Se calificará con 30 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de 
siniestros. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional. En consideración a lo 
anterior, el proponente que no exija documentos adicionales a los descritos en los formatos 
respectivos obtendrá el mayor puntaje y los demás proponentes de manera proporcional. 
 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia 
auténtica, etc. serán tenidos como dos documentos en fotocopia simple. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de 
documentos de los que se relacionan en el formato o de los que se indican en la oferta, tales como 
"los demás que la compañía requiera", "cualquier otro necesario para el trámite", "los requeridos para 
acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida", dará lugar al no otorgamiento de puntaje 
en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
Cuando uno o varios de los documentos requeridos conllevan a dejar sin efecto algún amparo o 
cláusula ofrecida, se tendrá(n) por no escrito. 
 
4.1.8.2. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN (10 PUNTOS) 
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Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para la 
presentación de la liquidación del siniestro, una vez se haya presentado la totalidad de los 
documentos requeridos por la aseguradora, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 7 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 3 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
 
 
 
4.1.8.3. PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO (10 PUNTOS) 
 
Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago 
del siniestro, contado a partir del momento en que la entidad radique la liquidación del siniestro, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 7 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 3 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
4.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA: (600 PUNTOS) 
 
En el presente proceso contractual, se llevará a cabo la evaluación económica de la siguiente forma: 
 

CRITERIOS ECONÓMICOS SEISCIENTOS (600) PUNTOS 

Vigencia del Seguro 300 600 

Deducibles y/o valores asegurados 300 

 
 

4.2.1. VIGENCIA DEL SEGURO (300 PUNTOS) 
 
Se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de vigencia y a los 
demás de manera proporcional.  La vigencia mínima ofrecida debe ser de TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del vencimiento actual de las pólizas. 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, con excepción del SOAT, deberá ser uniforme en cada 
uno de ellos. No se aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto 
de contratación. En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes 
ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos que conforman el 
programa de seguros. 
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Adicional a lo anterior, el proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores 
asegurados indicados en el pliego de condiciones. El comité evaluador revisará el valor de las primas 
indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el 
valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el calculado por el comité evaluador. 
En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará 
proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se 
presenten el comité evaluador determinara la que represente mayores beneficios para la Entidad, en 
cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales establecen ofertas alternativas, estas se considerarán 
siempre y cuando las vigencias ofrecidas sean las mismas de la oferta básica, caso en el cual se 
asignarán los puntajes adicionales previstos en el pliego de condiciones. 
 
NOTA: Para el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 
SOAT, no se califica mayor vigencia y este puntaje se otorgará al proponente que ofrezca el mayor 
descuento y a los demás proponentes se calificará de manera proporcional. 
 
4.2.2. DEDUCIBLES Y/O VALORES ASEGURADOS (300 PUNTOS) 
 
Para los seguros de todo riesgo daños materiales e incendio deudores, se otorgarán 300 puntos al 
proponente que oferte “SIN DEDUCIBLE” los eventos de Terremoto, Temblor o Erupción Volcánica. 
 
Para el ramo de automóviles se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor 
asegurado en el amparo de responsabilidad civil extracontractual, para lo cual se sumará el monto 
asegurado ofrecido en cada una de las tres coberturas. Los ofrecimientos de los demás proponentes 
serán calificados de manera proporcional mediante regla de tres. 
 
Para el ramo de manejo global se otorgarán 300 puntos al proponente que oferte el mayor valor 
asegurado, de los indicados en las alternativas, incluidas en el formato técnico. Los ofrecimientos de 
los demás proponentes serán calificados de manera proporcional mediante regla de tres. 
 
Para el ramo de responsabilidad civil extracontractual se otorgarán 300 puntos al proponente que 
oferte el mayor valor asegurado, de los indicados en las alternativas, incluidas en el formato técnico. 
Los ofrecimientos de los demás proponentes serán calificados de manera proporcional mediante 
regla de tres. 
 
Para el ramo de responsabilidad civil servidores públicos, se otorgarán 300 puntos, al proponente 
que ofrezca el mayor porcentaje de mejora para los amparos de gastos de defensa, adicionales a los 
mínimos establecidos en el formato técnico No. 15, de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

     PORCENTAJE DE MEJORA PUNTAJE 

20% 60 

40% 120 

60% 180 

80% 240 

100% 300 
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Para el seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT no se 
acepta la aplicación de deducible, motivo por el cual, para este aspecto se otorgará el mismo puntaje 
obtenido en el criterio vigencia de los seguros. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es 
decir se indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 
 
Para los amparos que no se establezca evaluación de deducibles sobre el valor asegurado o sobre el 
valor asegurable, solo se aceptarán deducibles sobre el valor de la pérdida, so pena de no 
evaluación del ramo. 
 
Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del 
mercado, del día en que se cierre el presente proceso. 
4.3. Estímulo a la industria nacional colombiana (100 puntos) 

Se asignará un máximo de cien (100) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos por el 
proponente, así: 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales 100 

Bienes y/o servicios extranjeros 50 

 
4.3.2. Servicios de origen Nacional (100 Puntos) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Ley 816 de 2003, en el caso del servicio de 
origen nacional se asignarán 100 puntos. 
 
Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1.del Decreto 1082 de 2015, se entiende por "servicios nacionales" los prestados por 
personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de 
conformidad con la legislación colombiana. 
  
Igualmente para la aplicación del puntaje del presente factor y según el parágrafo del artículo 1 de la 
Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 1012 y reglamentado por el 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, se otorgará trato nacional a aquel servicio que 
aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, el mismo acredita las condiciones señaladas en la 
definición de “Reciprocidad” establecida en la normatividad vigente. 
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal que está conformado por personas de las 
señaladas en este numeral, la propuesta respectiva obtendrá 100 puntos en el factor de "ESTÍMULO 
A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
4.3.3. Servicios de Origen Extranjero (50 puntos) 
 
Para los efectos del presente numeral, se entiende por "servicios extranjeros" aquellos ofrecidos 
por proponentes extranjeros, que no cumplan con lo señalado en el numeral anterior. En este caso el 
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Proponente no obtendrá puntaje alguno por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
COLOMBIANA." 
 
No obstante lo anterior, si los proponentes extranjeros incorporan servicios profesionales, técnicos y 
operativos nacionales, su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor "ESTÍMULO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL COLOMBIANA." 
 
Así mismo, si el proponente extranjero se presentan en esta el proceso como parte de un Consorcio 
o de una Unión Temporal en la que como mínimo uno de sus integrantes es una persona de las que 
cumplen con lo establecido en el numeral anterior, su propuesta obtendrá 50 puntos por el factor 
"ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 
 
 
 
4.4. CRITERIOS APLICABLES A LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá 
presentar la totalidad de la información requerida en el formato No. 5 del Pliego de Condiciones y el 
cual debe venir firmado por el Representante Legal.  
 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la 
vigencia de las pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de 
presentación de la propuesta, la firma aseguradora acepta esta condición.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es total para el GRUPO ÚNICO conformado por 
varios ramos de pólizas, las ofertas DEBERÁN comprender todos y cada uno de los ramos 
solicitados, la no cotización de uno de los ramos o la exclusión de uno de estos serán causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
  
NOTA 1: El proponente deberá presentar la correspondiente relación detallando el código de la tarifa 
y valores por cada uno de los vehículos asegurados. 
 
Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, 
tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el 
cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo 
cambiario y los posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que 
el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la 
propuesta respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem 
correspondiente sea RECHAZADO.  
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Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los 
proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de 
cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no 
volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria 
ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de los grupos 
requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el 
pliego de condiciones. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta 
contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado 
por el oferente no coincide, se tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. 
En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará 
proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se 
presenten el comité evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en 
cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
NOTA 2: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA ÚNICA 
PARA ESTE SEGURO. ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR ASEGURADO DEL 
ÍNDICE VARIABLE POR LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA OFRECIDA EN SU PROPUESTA 
  
 
4.5. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la CVP escogerá el oferente que tenga 
el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos para el  
presente proceso. Si persiste el empate, se escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el 
segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos y así sucesivamente hasta agotar 
la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de condiciones y/o 
documento de estudios previos. 
 
Si persiste el empate, luego de verificar cada uno de los criterios de ponderación, la Entidad Estatal 
debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente 
favorecido, así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 
2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

 
3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una 
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participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros delConsorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 

previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 
 
Dicho método aleatorio se realizará a través de balota en el orden que se haya determinado y se 
adjudicará el proceso de selección al proponente que saque la balota con el número mayor y cuyo 
resultado es aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar a 
reclamación alguna.  

CAPITULO V 
IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 
La distribución de los riesgos en la contratación estatal, regulada por la Ley 1150 de 2007 en su 
artículo 4° y de la que a su vez precisa el Decreto 1082 del 2015 que su materia hace referencia a los 
estudios previos, que deben incorporarse a los pliegos de condiciones, es otro elemento de utilidad 
para determinar la relación costo-beneficio que obtiene la administración, de conformidad con lo 
previsto en la Manual de Identificación y Cobertura del Riesgo implementado por Colombia Compra 
Eficiente y definido en los respectivos estudios y documentos previos del proceso. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 define el riesgo como "un evento que puede 
generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de 
contratación o en la ejecución de un Contrato. "A su vez, el artículo 17 "Evaluación del riesgo", 
ibídem, prescribe que "La entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de contratación 
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que 
para el efecto expida Colombia Compra Eficiente." 
 
En atención a lo anterior, la CVP   ha realizado el análisis de los riegos desde la perspectiva técnica, 
financiera-económica y jurídica para el presente proceso de selección, de conformidad con lo 
establecido en el documento CONPES 3714 de 2011 "Del riesgo previsible en el marco de la política 
de contratación pública" el cual presenta los lineamientos básicos para el manejo del riesgo previsible 
en los contratos sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, así 
como la propuesta de política para su tipificación, estimación y asignación en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007.  
 

Se anexa la matriz de riesgos en archivo adjunto al presente documento.  
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CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
6.1 ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
 

La adjudicación se efectuará a los proponentes que haya cumplido plenamente con los requisitos 
exigidos en la parte jurídica, financiera, técnica y económica exigidos por la Caja de la Vivienda 
Popular al precio ofertado en su propuesta económica.  

 
La adjudicación del contrato se hará conforme a lo indicado en el presente pliego de condiciones. 
  
6.2 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES. 
 
Con la firma de la propuesta se entenderá que el proponente acepta los términos de la minuta del 
contrato y por tanto no se aceptarán reclamos posteriores a la adjudicación. 
  
El contratista deberá informarse de los impuestos, tasas, costos de pólizas y demás en que debe 
incurrir en caso de que sea adjudicatario del contrato. 
 
6.3 GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO. 
 
El CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR, NIT. 899.999.074-4, una garantía única del contrato que podrá consistir en una garantía 
bancaria o una póliza de seguro. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del contrato y requerirá ser aprobada por LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR. La garantía debe cumplir los siguientes amparos: 
 

GARANTÍAS 
PORCENTAJE  
ASEGURADO 

VIGENCIA DEL 
AMPARO 

CUMPLIMIENTO 
Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 
por el plazo del mismo y seis 

(6)  meses más 

 
Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la firma del 
contrato y requerirá ser aprobada por LA CVP.  
 
El monto de las garantías se deberá restablecer por parte del contratista cada vez que por razón de 
las multas impuestas se disminuyere o agotare dentro de los términos estipulados en este Contrato; 
la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización de LA CVP.  
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CAPITULO VII 

MINUTA DEL CONTRATO 
 
 

(EL TEXTO DE LA PRESENTE MINUTA ESTA SUJETO A AJUSTE Y/O MODIFICACIONES POR 
PARTE DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
MISMO, EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO Y LOS DOCUMENTOS DE ESTUDIOS 
PREVIOS 

 
 

CONTRATANTE : CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  

CONTRATISTA : XXXXXXXXXXXXX 

OBJETO : CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASI COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD 
DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, QUE 
ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA 
Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A 
SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA POLIZA DE 
SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.  

PLAZO DE EJECUCIÓN : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

VALOR                                           
NIT                                                  

: 
: 

XXXXXXXXXX 

 
 
Entre los suscritos XXXXXX, mayor de edad vecino(a) y domiciliado(a) en Bogotá, e identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida  en XXXXXX, en su calidad de DIRECTOR (A) 
DE GESTIÓN CORPORATIVO(A) Y CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR y obrando de conformidad con las facultades conferidas mediante la 
Resolución de Nombramiento No. 0169 del 16 de febrero de 2016 y la Resolución 4400 del 2016, 
quien en adelante se denominará  LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  por una parte, y por la 
otra XXX  , con N.I.T  XXX representada legalmente por el señor XXX , mayor de edad e identificado 
con cédula de ciudadanía número XXXXXXXXX de XXXXXX, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA; hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE SEGUROS, conforme a lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y con base en las 
siguientes consideraciones: a) Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece 
que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, entre 
otros. Los bienes e intereses patrimoniales de la CAJA DE VIVIENDA POPULAR se encuentran 
expuestos a una gran cantidad de riesgos, que en el evento de realizarse, producirían un detrimento 
al patrimonio de la Entidad.  b) Qué es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e 
intereses patrimoniales, a  través de la celebración de contratos de seguros, en aras de proteger su 
patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. Sobre estos 
aspectos la ley Colombiana señala: LEY 734 DE 2002, Art. 34, numeral 21: “Es deber de todo 
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servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados”,  
Art. 48, numeral 3: Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o 
dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte 
o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus 
funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales”, Art. 
48, numeral 63: Es falta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes”. c) Que la Ley  42 DE 1993, Art. 101: “Los contralores 
impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, 
hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a 
las citaciones que en forma escrita les hagan las contralorías; no rindan las cuentas e informes 
exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas”, Art. 107: “Los órganos de 
control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por una póliza de 
seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los 
tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. d) Que la Ley 1474 DE 2011, Art. 118: 
Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de culpabilidad 
para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. Se presumirá 
que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado 
penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria 
imputados a ese título.  Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes 
eventos: (…) d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de 
hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de 
los contratos.(…) e) Que la CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003, suscrita por el Contralor General 
de la República y el Procurador General de la Nación, se señalan los deberes de las entidades en la 
administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios 
públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. f) Que en consideración a las 
disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, 
tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el 
patrimonio del estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. L) Que 
para dar cumplimiento a lo solicitado se adelantó el procedimiento de selección mediante selección 
de abreviada de menor cuantía No. 001 de 2017, previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
el decreto reglamentario 1082 de 2015; M) Que con base en todo lo anterior, las partes firmantes 
delimitan el presente acuerdo de voluntades dentro de las siguientes estipulaciones: Entre los 
suscritos XXX mayor de edad vecino y domiciliado en Bogotá, e identificado con la cédula de 
ciudadanía No. XXX expedida en XXX en su calidad de XXX de acuerdo con las facultades 
otorgadas XXX quien en adelante se denominará LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  por una 
parte y por la otra la XXX con N.I.T XXX representada legalmente por el señor XXX mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía número XXXX expedida en la ciudad de XXXXX Departamento 
de XXX quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO DE SEGUROS, conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015 y con base en las siguientes consideraciones: CLÁUSULA PRIMERA - 
OBJETO: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASI COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS 
QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA POLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. CLÁUSULA SEGUNDA - DERECHOS, DEBERES Y 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de las establecidas en los pliegos 
de condiciones, estudios previos respectivo, el CONTRATISTA se compromete a cumplir todas 
aquellas obligaciones que se deriven del clausulado del presente contrato, y que por su naturaleza y 
esencia se consideran imprescindibles para su correcta ejecución. Así mismo serán a cargo del 
CONTRATISTA:  
 
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1) Conocer a cabalidad el estudio previo, e invitación pública que originan el contrato (comunicación 

de aceptación de oferta), para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. 
2) Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta liquidación del contrato (si existe) y las 

modificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo. 
3) Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales 

para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, cuando 
haya lugar a ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia.  

4) Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato y en los 
documentos del proceso, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del 
mismo. 

5) Suministrar al/la supervisor/a del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar 
el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 
4º y 5º de la Ley 80 de 1993. 

6) Presentar los informes sobre la ejecución del contrato que le sean solicitados por el supervisor 
del mismo. 

7) Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos 
necesarios para el pago. 

8) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo 
del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos 
del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

9) Pagar a LA CAJA todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción 
que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la 
ejecución del contrato. 

10) Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a LA CAJA por el incumplimiento del 
contrato. 

11) Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, 
subcontratistas y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En caso de 
que se intente una acción o se presente una reclamación contra LA CAJA por la cual deba 
responder EL CONTRATISTA, aquella procederá a notificarle a la mayor brevedad para que EL 
CONTRATISTA adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el 
conflicto y evitar perjuicios a LA CAJA. Si EL CONTRATISTA no logra resolver la controversia en 
el plazo que fije LA CAJA, la misma podrá hacerla directamente y EL CONTRATISTA asumirá 
todos los costos en que se incurra por tal motivo. 

12) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el/la 
supervisor/a del contrato. 
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13) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado 
de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier 
aspecto técnico referente al mismo. 

14) Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las 
condiciones técnicas (establecidas en los documentos del proceso) y por el supervisor para el 
cabal cumplimiento del objeto del mismo. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las 
siguientes obligaciones:  
 
1) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el 

pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con 
las normas legales que los regulen. 

2) Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección 
de conformidad con las necesidades de la entidad. 

3) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en 
las mismas condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo primero: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente 
contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones 
o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se 
incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva.  

4) Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones 
que llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición 
de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta 
presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código 
de Comercio y demás concordantes. 

5) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en 
los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la 
legislación vigente, sin dilaciones. 

6) Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual 
debe contener la siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha 
de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, 
estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y 
fecha de pago según corresponda.  

7) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

8) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
9) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
10) Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es 

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de 
Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

11) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda 
inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros. 
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12) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución del mismo. 

13) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya 
confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a 
ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte 
de la entidad. 

14) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la entidad.  

PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el 
término de dos (2) años. 

15) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento 
a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

16) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se 
incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 
 

OBLIGACIONES DE LA  CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR :  
 
1) Pagar las primas en los plazos establecidos, previo cumplimiento de los requisitos exigidos. 
2) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman 
parte de este. 
3) Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual. 
4) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato corresponde a  la 
suma de (CONFORME AL VALOR  ADJUDICADO) en el cual están incluidos los costos directos e 
indirectos y los impuestos Nacionales y Distritales., que se ejecutarán de conformidad con los 
siguientes valores unitarios: PARÁGRAFO: Los impuestos y retenciones que surjan del presente 
contrato corren por cuenta del CONTRATISTA, para cuyos efectos LA CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la 
normatividad vigente.  
 
CLAUSULA QUINTA.-INTEGRANTES Y PORCENTAJE DE PARTICIPACION: La Unión Temporal 
XXXXXXX de conformidad con el documento de constitución de la misma, está integrada por 
XXXXXXXX persona jurídica de derecho privado, debidamente inscrita en cámara de comercio con 
N.I.T XXXXXXXX con un porcentaje de participación del XXXXXX% y XXXXXXXXX igualmente 
persona jurídica de derecho privado, debidamente inscrita en cámara de comercio con N.I.T 
XXXXXXXXX con el restante porcentaje de participación del XXXXX%. CLÁUSULA SEPTIMA.- 
FORMA DE PAGO. LA CAJA DE LA VIVIENDA cancelará el valor de las pólizas que conforman el 
programa de seguros objeto del presente Proceso de Selección, dentro de un plazo de sesenta (60) 
días calendario, contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Haber presentado la respectiva cuenta de cobro a satisfacción; 
2. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos 

en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección; 
3. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 

contrato. 
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4. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 
 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora 
que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o el Artículo 1° de la Ley 1233 de 2008, lo cual se hará 
mediante certificación expedida por el representante legal y contador público ( de quien se deberá 
anexar copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), ( según el caso), del cumplimiento de 
las obligaciones del Sistema General de Seguridad Social Integral y parafiscales ( cuando a ello haya 
lugar) con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, copia del resumen de 
pagos realizados al Sistema de Seguridad Social, certificado de pago de aportes a parafiscales, 
certificado de pago de nómina conforme a la ley laboral con respecto a la fecha de presentación de 
las facturas de los correspondientes pagos, que acredite el cumplimiento de tales obligaciones. De lo 
contrario no se tramitará la respectiva factura. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos que efectué la 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR en virtud del presente contrato estarán sujetos a la programación 
de los recursos del Programa Anual de Caja- PAC y a los recursos disponibles en Tesorería.  
PARAGRAFO TERCERO: La programación del PAC se realizará posteriormente a la presentación 
de la facturación del mes correspondiente. PARAGRAFO CUARTO: La cancelación del valor del 
contrato, por parte de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR al CONTRATISTA, se hará mediante el 
sistema Automático de Pagos – SAP, que maneja la tesorería Distrital de Bogotá, realizando 
consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad financiera en cuanto a la 
información suministrada por el mismo, en el momento de la suscripción del contrato. PARÁGRAFO 
QUINTO: El contratista está en la obligación de entregar al/los supervisor/es, el original y una copia 
de las facturas correspondientes a los productos y servicios prestados; junto con el paz y salvo de 
aportes a la seguridad social y parafiscales, con el cual los supervisores expedirán el certificado para 
el pago y realizará el pago ante el área financiera. CLÁUSULA SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte 
adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) DIAS contados a partir del vencimiento actual de las pólizas y hasta la 
fecha presentada por el oferente dentro de su propuesta., so pena de rechazo de su propuesta. El 
plazo del contrato se establecerá a partir de la  fecha de suscripción del acta de inicio suscrita por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del mismo. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA  - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR pagará el gasto que ocasione el presente contrato con las 
disponibilidades presupuestales del presupuesto de la vigencia fiscal (2017) y que para todos los 
efectos se relacionan a continuación:  
 

No. de 
CDP 

No. de Proyecto Componente del Gasto Valor CDP 

845 3-1-2-02-06-01-0000-00 Seguros Entidad  $258.000.000.00 

 TOTAL  $258.000.000.00 
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CLÁUSULA OCTAVA.- GARANTÍAS: CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de 
BOGOTÁ D.C. CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, NIT. 899.999.074-4, una garantía única del 
contrato que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza de seguro. Esta garantía deberá 
constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato y requerirá 
ser aprobada por LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR. La garantía debe cumplir el siguiente 
amparo: 
 

GARANTÍAS 
PORCENTAJE  
ASEGURADO 

VIGENCIA DEL AMPARO 

CUMPLIMIENTO 
Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 
por el plazo del mismo y seis 

(6)  meses más 

 
PARÁGRAFO PRIMERO El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a la entidad de 
las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL 
CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las 
sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones. CLÁUSULA NOVENA- SUPERVISIÓN: La 
supervisión del presente contrato será ejercida por la SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.  En virtud 
de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, se podrá 
contar el apoyo a la Supervisión por parte de un profesional o un equipo de profesionales., sin que 
dicho apoyo implique el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la supervisión. PARÁGRAFO 
PRIMERO. El supervisor ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en el artículo 
84 de la Ley 1474 de 2011, los documentos del Manual de Contratación de la Caja de la Vivienda 
Popular  y en particular con los relacionados, con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El supervisor/a verificará el cumplimiento  de los requisitos para ejecución 
del presente contrato y ejercerá todas las obligaciones propias de la supervisión. PARÁGRAFO 
TERCERO. Además de verificar el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del presente 
contrato el/la Supervisor/a deberá constatar que todos los trabajadores que laboren al servicio del 
CONTRATISTA en la ejecución del contrato, se encuentren afiliados al sistema de seguridad social, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y que el contratista cumpla 
oportunamente  con las obligaciones de  pago de  los aportes a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y demás normas que la modifican, reglamentan o complementen. Para tal efecto, y 
como requisito previo para el pago,  requerirá al CONTRATISTA una certificación vigente, con una 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, con respecto a la fecha de 
presentación de las facturas de los correspondientes pagos, que acredite el cumplimiento de tales 
obligaciones, la cual deberá estar firmada por el revisor fiscal, cuando este exista, o por el 
representante legal del CONTRATISTA. El supervisor que sin justa causa no verifique el pago de 
estos aportes, incurrirá en causal de mala conducta. PARÁGRAFO CUARTO: El ordenador del 
gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando al CONTRATISTA, 
así como a la oficina de Contratación CLÁUSULA DECIMA - CESION Y SUBCONTRATOS: De 
conformidad con lo establecido en el inciso 3 del art. 41 de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA no 
podrá ceder ni subcontratar el presente contrato con persona alguna natural o jurídica, nacional o 
extranjera sin el consentimiento previo y escrito de LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR   pudiendo 
esta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. En todos los casos, el 
CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos y la entidad no adquirirá 
vínculo alguno con los subcontratistas. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA - EXCLUSIÓN DE 
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RELACIÓN LABORAL: El CONTRATISTA se obliga a desarrollar el objeto contractual por su cuenta 
y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, este contrato no genera vínculo laboral 
alguno entre el CONTRATISTA y LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, ni éste último con relación 
a las personas que emplee el CONTRATISTA para la ejecución del mismo. CLÁUSULA DÉCIMO 
SEGUNDA - MULTAS: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por 
EL CONTRATISTA, LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  podrá imponer y hacer efectivas multas 
equivalentes hasta por el dos por ciento (2%) del valor del Contrato que en su totalidad excedan del 
diez por ciento (10%) del mismo. EL CONTRATISTA,  Y LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 
acuerdan que el valor de las multas se descontará por LA  CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR del 
saldo a favor DEL CONTRATISTA, si lo hubiere, previa comunicación escrita al CONTRATISTA. Si 
no hay tal saldo, se efectuará la respectiva reclamación ante la aseguradora que expidió la garantía 
única del Convenio, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. La 
ocurrencia del siniestro y la determinación del valor a pagar se acreditarán ante la aseguradora con 
una comunicación suscrita por el ordenador del Gasto, previo agotamiento del procedimiento de 
imposición de multas adoptado por la entidad. Sin perjuicio de lo anterior, LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR  adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, incluida la coactiva, 
cuando así se requiera. Las multas aquí pactadas se impondrán, sin que por ello la Caja de la 
Vivienda Popular pierda su derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el 
incumplimiento que dio lugar a  la aplicación de la multa.CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA -PENAL 
PECUNIARIA: EL CONTRATISTA reconocerá a la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  a título de 
cláusula penal pecuniaria como estimación de perjuicios, una suma equivalente hasta del diez por 
ciento (10%) del valor total del CONTRATO, de acuerdo con la certificación emanada de la  CAJA DE 
LA VIVIENDA POPULAR  respecto del porcentaje de cumplimiento de las obligaciones principales, 
suma que la Caja de Vivienda Popular hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, 
directamente por compensación de los saldos que adeude EL CONTRATISTA si los hubiere respecto 
de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren producto de la existencia de cualquier 
relación jurídica negocial entre el CONTRATISTA y la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  ó 
mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, ó  si esto no fuere posible,  podrá acudir a la 
jurisdicción competente, incluida la coactiva. PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no excluye 
la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u otro tipo 
de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del CONTRATO. PARAGRAFO 
TERCERO: El incumplimiento siquiera parcial de las obligaciones accesorias al objeto principal del 
presente  CONTRATO será susceptible de la aplicación de lo contenido en la presente Cláusula sin 
que el monto de la sanción impuesta por este concepto exceda del Dos Por Ciento del valor total del 
presente CONTRATO; con el fin de determinar la graduación de la sanción aplicable, deberá tenerse 
en cuenta  la afectación que el incumplimiento de la (s) obligación (es) accesoria (s) genera respecto 
del objeto principal del CONTRATO, y/o de los bienes jurídicos cuya protección persiguen los 
deberes contractuales incumplidos. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA – CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES: Son aplicables al presente contrato las cláusulas excepcionales de terminación, 
modificación e interpretación, previstas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, así como la 
caducidad contemplada en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA- 
CADUCIDAD: Será aplicable al presente contrato la cláusula excepcional de caducidad del contrato.  LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  podrá declarar la caducidad administrativa del Contrato con 
fundamento en los Artículos 5 y 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMO QUINTA – 
TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por 
mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad, previa 
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certificación expedida por el supervisor del contrato. 2. Por declaración de caducidad o terminación 
unilateral, en los términos previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 3. Por agotamiento 
del objeto o vencimiento del plazo. 4. Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar 
su ejecución. 5. Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa, la garantía única  de 
cumplimiento dentro del término que se le señale para el efecto. PARÁGRAFO: En cualquiera de los 
eventos de terminación, se procederá a la liquidación del contrato. CLÁUSULA DECIMO SEXTA - 
LIQUIDACION: El presente contrato será objeto de liquidación de común acuerdo por las partes 
dentro de los SEIS (6) meses, contados a partir de la terminación del plazo de ejecución del mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1.993. Si el CONTRATISTA no se presenta para 
efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, LA CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR  procederá a su liquidación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 61 de la 
citada ley, para lo cual proferirá Resolución motivada susceptible del recurso de reposición. 
CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO: Este documento 
requiere para su perfeccionamiento la suscripción de las partes contratantes y la expedición del 
respectivo registró presupuestal. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA- REQUISITOS PARA LA 
EJECUCIÓN: Son requisitos para la ejecución del contrato la entrega y aprobación de las garantías 
correspondientes.  El plazo para el cumplimiento de los requisitos de que trata esta cláusula será de 
tres (3) días hábiles que se contarán a partir de la suscripción del contrato. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Los gastos en que debe incurrir EL CONTRATISTA por concepto de pago de la Garantía 
Única y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Todo lo anterior así como cualquier otro gasto adicional, será de cargo del 
CONTRATISTA. CLÁUSULA DECIMO NOVENA – DOMICILIO: Para todos los efectos legales y 
fiscales se establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.  
 

CAPITULO IX 

FORMATOS DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

 
FORMATO Nº 1            CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO Nº 2           COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
FORMATO Nº 3           MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL   
FORMATO Nº 4           DECLARACION SOBRE MULTAS Y SANCIONES  
FORMATO Nº 5             PROPUESTA ECONOMICA 
FORMATO Nº 6          REQUISITOS PARA PAGO DE INDEMNIZACIONES 
FORMATO Nº 7          CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
FORMATO Nº 8            NOTA DE COBERTURA  
FORMATO Nº 9          EXPERIENCIA  
FORMATO Nº10         RELACION DE PROPUESTAS QUE SE PRESENTAN PARA OFERTAR LA      

TOTALIDAD DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA ENTIDAD.    
FORMATO Nº11         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS 

MATERIALES. 
FORMATO Nº12         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE AUTOMOVILES  
FORMATO Nº13         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA 

ENTIDADES OFICIALES. 
FORMATO Nº14         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  
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FORMATO Nº15         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PARA SERVIDORES PUBLICOS  
FORMATO Nº16         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE INCENDIO DEUDORES  
FORMATO Nº17         OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES 

CAUSADOS A LAS PERSONA ENACCIDENTE DE TRANSITO – SOAT.  
 
 
 

CONSTANCIA DE REVISION Y ELABORACION DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES  

 NOMBRE CARGO- DEPENDENCIA VISTO BUENO 

Elaboró Mónica Ma. Pérez  Profesional Especializado – DGC Y CID ORIGINAL FIRMADO 

Revisó Rodrigo Ríos Oliveros  Abogado Contratista   ORIGINAL FIRMADO 

Aprobó Sandra Lorena Guacaneme  Directora de Gestión Corporativa Y CID ORIGINAL FIRMADO 
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FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha  
  
Señores  
"NOMBRE DE LA ENTIDAD"  
  
   
REFERENCIA: Proceso de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  No. 
XXXXXXXXXXXXXXXX   2017 
  
El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y 
representación de ___________ con domicilio en ___________, debidamente autorizado, de 
conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos del presente proceso, someto a 
consideración de la entidad, la siguiente propuesta cuyo Objeto consiste en: “OBJETO"  
  
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente:  
  
1. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las 
especificaciones del presente proceso, y cumplimos con todas las condiciones técnicas establecidas.  
2. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la  Constitución Política, en el 
artículos 8º de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la 
Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. (En caso de tratarse de 
un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en 
dicha situación).  
3. Que ni el representante legal ni ninguno de los miembros que conforman la junta directiva del 
mismo tienen parientes en la planta interna y/o externa en los cargos directivo, ejecutivo y/o asesor 
de la Entidad  
4. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) 
compromete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta.  
5. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: _____________, 
según las siguientes normas:_______________  
6. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
7. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  
8. Que esta propuesta compromete a los firmantes de esta carta.  
9. Que es esta propuesta tiene una vigencia de __________  días calendario contados a partir del 
cierre del presente proceso de selección.  
10. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes, tiene interés comercial en esta 
propuesta, ni en el contrato probable que de ella se derive.  
11. Que conocemos en su totalidad el pliego de condiciones, Adendas y demás documentos 
expedidos en desarrollo de la misma, y aceptamos los requisitos en ellos contenidos; de igual forma 
la avalamos con la firma de éste documento.  
12. Que reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente 
las características y especificaciones de los seguros que nos obligamos a ofrecer y asumimos la 
responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e 
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indagaciones necesarias para presentar la propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características de cada una de las pólizas.  
13. Que hemos revisado detenidamente la propuesta que formulamos y declaramos formalmente que 
no contiene ningún error u omisión. Sin embargo, cualquier omisión, contracción o declaración que 
se encuentre entre la propuesta que presentamos y las condiciones básicas u obligatorias para la 
habilitación, debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones 
en el presente proceso dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente 
que así se interprete nuestra propuesta.  
14. Que aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que 
pueda influir en nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que 
nos llegue a corresponder como futuros contratistas y renunciamos a cualquier reclamación, 
reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja y no haya sido 
contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 
15. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato de seguro por el término establecido a partir del 
cumplimiento del último de los requisitos de ejecución.  
16. Que aceptamos las condiciones técnicas básicas obligatorias de las pólizas para las cuales 
presentamos oferta.  
17. Que la presente propuesta consta de __________ (folios).  
18. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) reportado (s) en 
el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
19. Que acepto la forma de pago establecida en el pliego de condiciones y el clausulado adicional 
establecidas en el pliego de condiciones.  
  
Manifiesto que los bienes y servicios ofrecidos son:  
  
Marcar con una X al que pertenezca   
  
ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS  
Bienes y/o servicios nacionales  
Bienes y/o servicios nacionales y extranjeros  
Bienes y/o servicios extranjeros  
  
Además, manifestamos:  
  
a.     Realizar dentro del plazo máximo que fije la  Entidad, todos los trámites necesarios para la 
ejecución del(los) contrato(s) resultante(s).  
b.     Mantener un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante toda la vigencia técnica de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro.  
c.     Ejecutar el objeto del(los) contrato(s), de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas 
establecidas en el proceso y con lo establecido en la propuesta adjunta.  
d.     Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones será pública, y cualquier 
proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la misma.  
e.     Que  me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de mi (nuestra) 
residencia o domicilio que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato que se 
suscriba como resultado del proceso de selección hasta su liquidación final.  
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Atentamente:  
  
 
 
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
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COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 
Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía No................... 
de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio nombre (o en 
representación de...) que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifestamos la voluntad 
de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 

Que _____, adelanta el proceso de _______ No. con el objeto de: “_____.” 

1. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y la "NOMBRE 
DE LA ENTIDAD" en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la 
transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.   
2. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Proceso de Selección referido en el primer 
considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia 
del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.  
 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso dentro de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º de la Ley 
80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar 
con Entidades Públicas.  
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré a la Entidad es cierta y 
precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la 
celebración y desarrollo del contrato.  
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, 
dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno 
de los proponentes.  
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, 
que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y 
oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones.  
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente 
proceso, las adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos, en condiciones de 
transparencia, equidad e igualdad.  
 

COMPROMISOS 

 

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en 
la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de la Entidad, y si ello no 
fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de 
la Ley 80 de 1993.  
SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a 
asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.  
TERCERO: Me comprometo a suministrar a la Entidad cualquier información sobre actos de 
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corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, 
del que tenga o llegare a tener conocimiento.  
CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, 
previstos en el Pliego de Condiciones y en el contrato.  
QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas las actividades en el marco de principios éticos y a 
asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato resultante 
del presente proceso de selección.  
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y 
declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ________ el día 
___ de _______________ 
 

EL PROPONENTE 

 

 

______________________________ 

FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

NIT: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

CIUDAD: 

DIRECCIÓN: 
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(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________,  debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes realizados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 
meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y 
Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto en el Decreto 1464 de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO 
PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACION. 

Dada en ______, a los  (        )__________ del mes de __________ de ________ 

 

 FORMATO  
CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES.  
PERSONA JURIDICA. ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002. 
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FIRMA----------------------------------------------------------- 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA__________ 
 
 

FORMATO  
 CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES  

 PERSONA NATURAL. ARTÍCULO 9 LEY 828 DE 2003. 

 
 

Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su 
artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados (En caso 
de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.   

  
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y 
Decreto 2236 de 1999.  Asimismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes 
parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta 
los plazos dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 
  
   

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACION. 

  
 

Dada en ______  a los  (        )__________ del mes de __________ de _______ 

  
 
FIRMA----------------------------------------------------------- 
 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA    ___________________________________  
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FORMATO   
 

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 
 

En la Ciudad de ______, a los____ días del mes de _____del año_____, comparecieron las 
siguientes personas naturales y/o jurídicas, directamente o por conducto de sus respectivos 
representantes legales o apoderados, los cuales concurren debidamente autorizados), debidamente 
facultados para otorgar el presente acto: 
 
ARTÍCULO 1. INTEGRANTES DEL CONSORCIO E IDENTIFICACIÓN  
 

No. NOMBRE DE INTEGRANTE 
(PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA) 

C.C/ 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O 
APODERADO DEL 

INTEGRANTE  

C.C/ 
NIT 

     

     

 
ARTICULO 2. OBJETO DEL CONSORCIO ARTICULO 2. OBJETO DEL CONSORCIO. - El objeto 
del presente acuerdo es la integración de  un consorcio entre las personas plenamente identificadas 
en el artículo 1° del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, 
para la selección abreviada de menor cuantía No. 001 de 2017, abierta por la Caja de la Vivienda 
Popular,  cuyo objeto es: “………”  y para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado. 
 
La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los 
actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en el proceso 
antes referido, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual 
adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la selección, así como la ejecución del 
contrato en los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y los términos 
contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios.  
 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica 
distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 
 
La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los 
actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en el proceso 
antes referido, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual 
adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la selección, así como la ejecución del 
contrato en los términos y condiciones establecidos en  el invitación pública y los términos 
contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios.  
 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica 
distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 
 
ARTICULO 3. NOMBRE Y DOMICILIO.- El Consorcio  que las partes constituyen mediante el 
presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la selección y de la ejecución del 
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contrato, en caso de resultar adjudicatario, "Consorcio  __________” y su domicilio será la ciudad de 
_____, Dirección: ____________ Teléfono: ___________, Fax: _________________.  
 
ARTICULO 4. RESPONSABILIDAD. Los integrantes, participando a título de Consorcio, 
comprometen su responsabilidad solidaria frente a la Caja de la Vivienda Popular, en lo relacionado 
con el cumplimiento total de la propuesta y el Contrato que llegare a celebrarse. En consecuencia 
nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos que  las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y el 
contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
 
ARTÍCULO 5. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO.-  Las Partes han designado a _______, 
domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
___________, expedida en __________, para que actúe como representante y vocero del Consorcio 
frente a  LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  y terceros.  
 
El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del 
CONSORCIO  y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso de que la  CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR adjudicase el proceso de selección 
al consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 

• Presentar la Propuesta. 

• Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  

• Atender todos los posibles requerimientos que formule LA CAJA  con aclaraciones a la 
Propuesta. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 
elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones del proceso de 
selección. 

• Notificarse del acto de adjudicación del proceso de selección, así como de todos los documentos 
que  LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR emita en el curso del proceso de selección como en 
la ejecución del contrato, en el evento que el consorcio resulte adjudicatario.  

• Suscribir el contrato  correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, 
liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.   

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 
Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones del proceso de 
selección. 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del consorcio como en nombre sus 
integrantes.  

 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el consorcio, los miembros del 
consorcio o los representantes legales de éstos el representante del consorcio tendrá la obligación 
de informarlo por escrito a la  CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   
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Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y 
entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo 
acuerdo el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, 
que se comunicará a la entidad contratante.  
 
ARTICULO 6. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.-  Los miembros del consorcio tienen la 
siguiente participación: 

 INTEGRANTE % DE PARTICIPACION 

  

  

 
PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento (100%) 
del consorcio  no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de LA CAJA DE LA VIVIENDA 
POPULAR.  
 
ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 
presentación de otra Propuesta para el proceso de selección abreviada de menor cuantía 001 de 
2017. 
 
ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN  INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS 
POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSORCIO.). 
 
ARTICULO 9. DURACION.- La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con 
la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En todo caso EL 
CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.  En caso que la Propuesta presentada por el Consorcio no resulte favorecida, la vigencia 
del presente Acuerdo se extinguirá de manera automática. 
 
ARTICULO 10. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 
integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 
aprobación escrita previa de la LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, quien, en virtud de la ley, 
podrá  reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias.  
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 
los_______  días del  mes de _____ del año______, 
 
 
POR   POR   
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Representante Legal  Representante Legal 
 
Nombre:  Nombre: 
C.C   C.C 
 
Firma: _____________________ Firma: _________________________ 

 
Acepto el nombramiento como Representante del Consorcio:   

 
Nombre: 
C.C. 
Firma:____________________ 
 
Nota: El documento de consorcio podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones de los Consorciados. 
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FORMATO  
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA  

UNIÓN TEMPORAL 
 

En la Ciudad de ______, a los____ días del mes de _____del año_____, comparecieron las 
siguientes personas naturales y/o jurídicas,, directamente o por conducto de sus respectivos 
representantes legales o apoderados, los cuales concurren debidamente autorizados), debidamente 
facultados para otorgar el presente acto: 
 
ARTÍCULO 1. INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL E IDENTIFICACIÓN  
 

No. NOMBRE DE INTEGRANTE 
(PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA) 

C.C/ 
NIT 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL O 
APODERADO DEL 

INTEGRANTE  

C.C/ 
NIT 

     

     

 
 
ARTICULO 2. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL.- El objeto del presente acuerdo es la 
integración de  una UNION TEMPORAL entre las personas plenamente identificadas en el artículo 1° 
del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para participar 
en el proceso  de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 001 de 2017, abierto por la Caja de la 
Vivienda Popular, cuyo objeto es: "xxxxxxxxxxxx." y para la ejecución del contrato si nos fuere 
adjudicado. 
 
La integración de la  UNIÓN TEMPORAL se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y 
ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar 
en el proceso antes referido, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas 
de la eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la selección, la ejecución 
del contrato en los términos y condiciones establecidos en  el pliego de condiciones y los términos 
contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios.  
 
Las Partes acuerdan y manifiestan que la presente unión temporal  no constituye una persona 
jurídica distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad 
alguna. 
 
ARTICULO 3. RESPONSABILIDAD. Los integrantes, participando a título de Unión Temporal, 
comprometen su responsabilidad solidaria frente a la Caja de la Vivienda Popular, en lo relacionado 
con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato que llegare a celebrarse con la 
entidad contratante, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, se impondrán y asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la Unión Temporal. 
 
ARTICULO 4. NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL que las partes constituyen mediante 
el presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la selección y de la ejecución del 
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contrato, en caso de resultar adjudicatario, "UNIÓN TEMPORAL  __________” y su domicilio será la 
ciudad de _____, Dirección: ____________ Teléfono: ___________, Fax: _________________ 
 
ARTÍCULO 5. TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY.- 
Sin perjuicio de la responsabilidad  solidaria consagrada en el artículo 3, las Partes acuerdan y 
manifiestan que los términos y extensión de participación de cada uno de los integrantes, en la 
presentación de la Propuesta y en la ejecución y cumplimiento del contrato, en el evento en que el 
proceso de selección sea adjudicado a la Unión Temporal, son los que se describen en las siguientes 
actividades y  porcentajes de participación: 
 

INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR (*) % DE 
PARTICIPACIÓN 

   

   

(*)Se deben  discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación de la propuesta como 
en la ejecución del contrato, para cada uno de los integrantes de la unión Temporal.  

 
PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento 
(100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de LA CAJA 
DE LA VIVIENDA POPULAR.  
 
ARTICULO 6.  OBLIGACIONES Y SANCIONES.-  Los miembros de la UNION TEMPORAL 
responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la Caja de la 
Vivienda Popular.  Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la Ley 80 de 1993). 
 
ARTICULO 7. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL.-  Las Partes han designado a 
_______, domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadano colombiano, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. ___________, expedida en __________, para que actúe como representante y 
vocero de la unión temporal  frente a CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR  y terceros.  
 
El representante  tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la UNIÓN 
TEMPORAL y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso de que  LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR adjudicase del proceso de 
selección a la unión temporal. En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 

• Presentar la Propuesta. 

• Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  

• Atender todos los posibles requerimientos que formule LA CAJA  con aclaraciones a la 
Propuesta. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 
elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones del proceso de 
selección. 
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• Notificarse del acto de adjudicación del proceso de selección, así como de todos los documentos 
que la Caja de la vivienda popular  emita en el curso del proceso de selección como en la 
ejecución del contrato, en el evento que la unión temporal  resulte adjudicataria.  

• Suscribir el contrato  correspondiente, así como las modificaciones, prórrogas, adiciones, 
liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.   

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 
Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones del proceso de 
selección. 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la unión temporal como en nombre sus 
integrantes.  

 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la unión temporal, los miembros de la 
misma,  o los representantes legales de éstos,  el representante del consorcio tendrá la obligación de 
informarlo por escrito a la Caja de la vivienda popular, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   
 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y 
entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo 
acuerdo el representante de la unión temporal, mediante documento suscrito por los integrantes del 
mismo, que se comunicará a la entidad contratante.  
 
ARTICULO 8. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 
presentación de otra Propuesta para el proceso de selección ya identificado.  
 
ARTICULO 9. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES DEBERÁN  INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS 
POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
UNION TEMPORAL.) 
 
ARTICULO 10. DURACION.- La duración de la unión temporal,  en caso de salir favorecida con la 
adjudicación, será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En todo caso la unión 
temporal  durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.  
En caso que la Propuesta presentada por la unión temporal  no resulte favorecida, la vigencia del 
presente Acuerdo se extinguirá de manera automática. 
 
ARTICULO 11. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 
integrantes de la unión temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 
aprobación escrita previa de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, quien, en virtud de la ley, podrá  
reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
ARTICULO 12. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias.  
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En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 
los _______  días del  mes de _____ del año______, 
POR   POR   
  ____ 
Representante Legal  Representante Legal 
Nombre:  Nombre: 
C.C   C.C 
Firma: _____________________ Firma: _________________________ 

Acepto el nombramiento como Representante  de la Unión Temporal:  
Nombre: 
C.C. 
Firma:____________________ 
 
Nota: El documento de unión temporal podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes 
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan 
limitaciones o exclusiones de los Unidos. 
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FORMATO  
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816 DE 2003) 

 
Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito indicar el 
origen del  personal ofrecido, así: 
 

LEY 816 2003 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Marcar con (x) 

* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL 100% NACIONAL  

* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL NACIONAL Y EXTRANJERO (Mixto)  

* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL 100% EXTRANJERO  

 

• Servicios de origen Nacional. Para los efectos de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 21 
de la Ley 80 de 1993, son servicios de origen nacional aquéllos prestados por empresas 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o 
por residentes en Colombia. 

• Bienes de origen Nacional. Para los efectos del artículo 21 de la Ley 80 de 1993 y demás 
disposiciones que establezcan condiciones de favorabilidad a las ofertas de bienes de origen 
Nacional, se tendrán en cuenta los criterios establecidos por el Gobierno Nacional para 
calificar los bienes Nacionales para el registro de productores de bienes Nacionales 
establecidos en el decreto 2680 de 2009. 

• Conforme con el Decreto 1082 de 2015 el Artículo 2.2.1.2.4.4.1 Cumplimiento de la 
reciprocidad, a efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 
de 1993 y el parágrafo del artículo 10 de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del 
Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan 
con alguna de estas condiciones: 

• a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho 
país, o b) Que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato 
nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 

• Para la acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con 
los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas el 
proponente aportará la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: 

• Lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (iii) Objeto 
del Tratado; (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirigido. En 
ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato 
nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
NIT  __________________________________________________________ 
Firma del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
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Dirección Comercial del Proponente  ________________________________ 
Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________ 
FIRMA: ________________________ 
Nombre del Representante legal: ______________________ 


